
Sesión 50.a ordinaria, en martes 31 de agosto de 1943
(De 4 a 7 p. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOlR DURAN

* •

. SUMARIO DEL DEBATE

1. Se aprueba un proyeco que entrega a 
la “Fundación Pedro Montt” la admi
nistración del capital de redención de 
los censos que afectaban a la herencia 
dejada por el mencionado ex Mandata
rio de la nación, Fundación que deberá 
invertir la renta en los fines de bene
ficencia y fomento de la educación pú
blica, señalados en el respectivo testa
mento.

El señor Cruehaga se refiere a la ce
remonia efectuada en el Hospital de El 
'Salvador, con motivo de la entrega de 
una donación testamentaria hecha por 
la señora viuda de don Pedro Montt, a 
fin de que se instale una nueva sala 
para enfermos, y enaltece la memoria 
de Ia donante.

3. A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda anunciar en el Fácil Despa
cho de la sesión próxima, un proyecto 
que autoriza para transferir gratuita
mente a la Sociedad de Socorros Mu
tuos “Hijas del Trabajo”, de Talcahua- 
no, un bien raíz de propiedad fiscal.

4. A petición del señor Lafertte, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y, 
considerado sobre tabla, resulta apro
bado un proyecto que reemplaza el ar
tículo l.o del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 99, en el sentido de autorizar 
a los Sindicatos industriales y profe
sionales de la provincia de Magallanes, 
para designar delegados ante el Direc
torio respectivo.

2. Se aprueba un proyecto sobre deroga
ción del inciso 3.o del artículo 114 del 
Código de Minería, y según el cual las 
pertenencias mineras con fracción de 
hectárea sólo pagarán patente por hec
táreas completas.

5. A petición del señor Azocar, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y, 
considerado sobre tabla, resulta apro
bado un proyecto que traspasa del 
item 09101 ¡li al 09 ¡di ¡04 v., del Pre
supuesto del Ministerio de Defensa Na
cional, la suma de $ 401.557.38.
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6. A petición del señor Prieto, se acuerda 
eximir del trámite de Comisión y tra
tar sobre tabla, un proyecto que auto
riza a la Municipalidad de Ercilla para 
contratar un empréstito.

Fácil Despacho de la presente sesión, 
un proyecto que otorga la cantidad de 
$ 500.000.— para contribuir a la res
tauración de la Biblioteca Nacional de 
Lima.

7. A petición del señor Grove, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
anunciar en Fácil Despacho de la se
sión siguiente, un proyecto, de que es 
autor el señor Rivera, por el cual se 
dispone que para los efectos de la reli
quidación de pensiones a que se refiere 
la ley N.o 7,150, no se tomarán en con
sideración las leyes ya derogadas que 
fijaron en $ 36.000 el máximo que se 
podía percibir a título de pensión de re
tiro o montepío.

12. ¡Se aprueba el voto de los señores Ales- 
sandri, Bravo y Walker acerca de que 
no procede la devolución solicitada por 
el Ejecutivo, de los antecedentes rela
cionados con el Mensaje sobre destitu
ción de dos funcionarios de la Direc
ción General de Pavimentación.

13. Se aprueba en general el proyecto que 
da nueva organización a los Tribunales 
del Trabajo.

8. A petición del,señor Cruc'haga, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre tabla, un proyecto que 
otorga la cantidad de $ 500.000.— pa
ra contribuir a la restauración de la 
Biblioteca Nacional de Lima.

14. Se acuerda aceptar la renuncia pre
sentada por los señores Rodríguez de 
la Sotta y Torres de sus cargos de 
miembros de la Comisión de Hacienda, 
y se designa en su reemplazo a los se
ñores Prieto y Correa, respectivamente.

9. A indicación del señor Correa se acuer
da eximir del trámite de Comisión y, 
considerado sobre tabla, resulta apro
bado un proyecto que autoriza a la Mu
nicipalidad de Parral para contratar un 
empréstito.

10. A indicación del señor Walker, se trata 
sobre tabla y resulta aprobado un pro
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de San Antonio para contratar un em
préstito.

11. A petición del señor Rivera, apoyado 
por dos señores Senadores, se retira del

15. (Se acuerda conceder al señor Domín
guez el permiso constitucional corres
pondiente para ausentarse del país por 
más de 30 días.

16. A indicación del señor Correa, modifi
cada por el señor Walker, se acuerda 
anunciar en el Fácil Despacho de la se
sión próxima, sin perjuicio de que man
tenga su lugar en la tabla ordinaria, 
el proyecto que libera del pago de con
tribuciones sobre bienes raíces a las 
propiedades hipotecadas a favor de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxi
lio, en los saldos de las respectivas deu
das hipotecarias.
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17. A indicación del señor Rodríguez de 
la Sotta, se acuerda anunciar en el Fá-

, cil Despacho de la sesión próxima, un 
proyecto que autoriza a la Municipali
dad de Chépica para contratar un em
préstito.

sión de $ 3.000.000.— para continuar 
la« obras de transformación de la Ave
nida General Bustamante.

¡Se levanta la sesión.

18. A indicación del señor Muñoz Corne
jo, se acuerda anunciar en el Fácil Des
pacho de la sesión próxima, un pro
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de Las Hijuelas para contratar un em
préstito.

19. A indicación del señor Martínez (don 
Carlos Alberto), se acuerda anunciar 
en primer lugar del Fácil Despacho de 
la sesión próxima, el (proyecto que au
toriza para vender unos terrenos ubi
cados en la Comuna de Quinta Normal, 
a sus actuales ocupantes.

Se suspende la sesión.

20. A Segunda Hora, continúa la discu
sión particular del proyecto que modi
fica la ley N.o 7,452, sobre quinquenios 
al personal de las Fuerzas Armadas, y 
se acuerda volverlo a (Comisión, a  fin 
de que ésta se pronuncie sobre las in
dicaciones formuladas.

ASISTENCIA
i

Asistieron los señores:

Alessandri R., Femando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Barrueto, Bario.
Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, Gar

los.
Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel.
Cruz Ooke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliod(oro. 
Estay O., Fidel.
Jirón, Gustavo.
Grove, Hugo.
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En

rique,

Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elias.
Lira, Alejo.
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Oarlos A. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Budecindo.
Ossa O-, Manuel.
Fairoa, Amador.
Pino del, Humberto. 
Prieto 0., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S., Héc

tor.
Torres, Isauro.
Urrejola, José Fran

cisco.
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio,

y el señor Ministro del Trabajo.

21. Se acuerda no insistir en las modifica
ciones introducidas por el Senado —y 
rechazadas por la Cámara de Diputa
dos,— en el proyecto que modifica la 
Ley Orgánica de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional.

22. Se acuerda rechazar la modificación in
troducida por la Cámara de Diputados, 
en el proyecto que autoriza la inver-

acta aprobada

Sesión 48.a ordinaria en 30 de agosto de 
1943.

Presidencia del señor Duran

Asistieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amunátegui, Azocar, Barrueto, Bravo, 
Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 
Qruz-Coke, Cruzat, Estay, Jirón, Grove 
Marmaduke, Guevara, Guzmán, Lafertte, 
Lira, Martínez Carlos, Martínez Julio, Ma
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za ,, Opazo, Ortega, Oissa, Paíroa, Prieto, 
Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejola, Vide- 
la, Walker y el señor Ministro del Trabajo.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 46.a, en 24 del presente, 
que no ha sido observada.

El acta de la sesión 47.a, en 25 del ac
tual, queda zen Secretaría, a disposición de 
los señores' Senadores, hasta la sesión pró
xima para su aprobación.

S'e da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican;

Oficios

Dieciocho de la Honorable Cámara de 
Diputados:

Con el primero comunica que ha apro
bado unas y rechazado otras de las modi
ficaciones del Senado al proyecto de ley 
sobre reforma de-la ley 6,037, que creó la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante.

Con el segundo comunica que ha apro
bado con modificaciones el proyecto de 
ley del Senado, por el cual se aumenta en 
tres millones de pesos la autorización con
ferida al Presidente de la República por 
ley número 6,008, para Uevar a efecto las 
obras de hermoseamiento de la Avenida 
General Bustamante.

Quedan para tabla.
Con los cuatro siguientes comunica que 

ha aprobado en la misma forma como lo 
hizo .el Senado los negocios que a continua
ción se indican:

Aprobación de la Convención sobre in
tercambio de publicaciones, firmada en 
Buenos Aires, el 23 de agosto de 1936;

Convención Postal Universal, suscrita en 
Buenos Aires, el 23 de mayo de 1939 ■

Proyecto de ley sobre amnistía por de
beos electorales;

Tratado de Comercio v Navegación ce
lebrado con el Gobierno de los Estados 
Unidos del Brasil.

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República.

Con los dos siguientes comunica que ha 
aprobado las modificaciones del Senado a 
log proyectos de ley que a continuación se 
indican;

Sobre mejoramiento de la situación eco
nómica del personal dependiente del Mi
nisterio de Educación Pública;

Sobre modificación del artículo 2 .o ele 
la ley 6,716, que autorizó a la Municipa
lidad de Talca para contratar un emprés
tito ; .

Se mandan archivar.
Con el noveno comunica que ha aproba

do las observaciones de S; E. el Presiden
te de la República al proyecto de ley apro
bado por el Congreso, que autoriza la trans
ferencia a la Caja de la Habitación Popu
lar del dominio de unos lotes de terrenos 
ubicados, en las ciudades de Porvenir, Li
nares y San Antonio. !

Pasa a la Comisión de Gobierno.
Con los nueve siguientes, comunica cgje 

'ha aprobado los proyectos de ley que a 
continuación se indidan:

tSobre declaración de utilidad pública y 
autorización para expropiar los terrenos 
que se indican en Puerto Natales y autori
zación a la Municipalidad de Ultima Espe
ranza, para construir un Estadio Munici
pal.

Pasa a la Comisión de Gobierno.
Sobre destinación de fondos, para, com

batir la malaria y la enfermedad de Cha- 
gas, en el país.

Pasa a ia Comisión de Higiene, Salubri
dad y Asistencia Pública.
, Sobre traspaso de los fondos de los ítem 
que se indican, correspondientes a ia Sub
secretaría de Guetra.

Sobre autorización a la Municipalidad 
de Ercilla, para contratar un empréstito.

Pasan a la Comisión de Hacienda.
Sobre modificación de la ley número 

4,967, que concedió, gratuitamente al Club 
Aéreo de Chile, el uso y goce de un terre
no, en el Aero Puerto de Santiago, Los Ce
rrillos.

Sobre modificación del decreto con fuer
za de ley número 3.743, sobre retiro de los
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miembros de las Fuerzas Armadas, para 
incorporar en sus beneficios a ios cadetes 
de la Escuela de Aviación y a los alumnos 
mecánicos de la Fuerza Aérea.

Pasan a la Comisión de Defensa Nacio
nal.

¡Sobre autorización para vender el pre
dio fiscal de Las Pataguas, para construir 
con su producto un grupo escolar en San 
Vicente ¿e Tagua-Tagua, por intermedio 
de la-Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales.

Sobre autorización al Presidente de la 
República para invertir hasta la cantidad 
de 500,000 pesos, en los gastos que deman
de la contribución chilena, a la restaura
ción de la Bibiloteca Nacional de Lima.

Pasan a la Comisión de Educación Pú
blica.

Sobre aumento de monto máximo de las 
deudas para adquisiciones de bienes raíces 
y ele los préstamos hipotecarios de la Caja 
de Retiro y de Previsión Social de los 
Empleados Municipales de la República.

Pasa a Comisión de Trabajo y Prévisión 
Social.

Informes

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, sobre modifica
ción de la ley número 7,452, que concedió 
quinquenios y otros beneficios al personal 
de las Fuerzas Armadas.

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en las modifi
caciones de la Cámara de Diputados, al 
proyecto de ley sobre reforma ele la Cons
titución Política del Estado, en lo que se 
refiere a la iniciativa parlamentaria en 
materia de gastos públicos.
x Quedan para tabla,

Presentación

Una de don Jorge Alessandri, en que pi
de el rechazo de las modificaciones de la 
Cámara de Diputados, al proyecto de ley

sobre modificación de 'la ley 6,008, sobre 
supresión de Estaciones de Ferrocarriles.

Se manda agregar a sns antecedentes.

Solicitudes

Una de don Roberto Burr Vidal, en que, 
solicita modificación de Su pensión de ju
bilación .

Una de doña Erna Campos Catter viuda 
de Urra, en que solicita pensión de gracia.

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares.

Una de doña Vitalia, Delia y María Ro
dríguez Señoret, en que solicitan devolu
ción de antecedentes.

Se acordó acceder á lo solicitado.

Fácil Despacho

Continúa la discusión acerca del informe^ 
evacuado por. la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, sobre la consulta de 
orden reglamentario formulada por el Se
nado, acerca de si procede o no aceptar a 
discusión las mociones de los Senadores 
que tengan por objeto extender a otros 
particulares los beneficios propuestos en 
un Mensaje del Ejecutivo en favor de de
terminadas personas.

No habiéndose formulado observaciones, 
se da tácitamente por aprobado el infor
me de la Comisión, por el cual se establece 
que esas mociones o indicaciones p 0 pue
den ser consideradas -juntamente con el 
Mensaje en que se desea hacerlas incidir.

Siguiendo en el orden de la Tabla de 
Fácil Despacho, se entra a considerar el 
proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
autorización a la fundación “Pedro Montt” 
para desredimir los censos que se indican, 
redimidos en arcas fiscales en las fechas- 
que se señalan y que constituyen la heren
cia de don Pedro Montt.

Usan de la palabra los señores Lafertte-
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j  Martínez don Julio, quien, apoyado por 
los señores Lafertte y Pairoa, pide que se 
retire este asunto de la Tabla de Fácil 
Despacho por la presente sesión, quedando 
así acordado.

El señor Guzmán formula indicación pa
ra  considerar preferentemente los acuerdos 
adoptados por la Cámara de Diputados 
acerca del proyecto de ley sobre modifica
ciones a la ley que crea la Caja de la Ma
rina Mercante Nacional.

Por asentimiento unánime de la Sala, así 
se acuerda, quedando, en consecuencia, es
te negocio para ser tratado de preferencia 
en el orden del día de la sesión de boy.

Por su parte, el Honorable Senador se
ñor Ossa, formula indicación para tratar 
de preferencia los acuerdos adoptados por 
la Cámara de Diputados a propósito del 
proyecto que modifica la ley &j008, de ene
ro de 1937, relativo a la construcción y 
hermoseamiento de la Avenida General 
Bustamante.

Usan de la palabra los señores Alessán- 
dri y Guzmán, quien formula indicación 
para referir este asunto a la Comisión res
pectiva.

Puesta en votación la indicación del se
ñor Guzmán, resulta desechada por 14 vo
tos contra 9.

Ein vista del resultado de la votación, el 
Honorable señor Ossa, formula indicación 
para tratar de preferencia en el orden del 
día de la presente sesión, el proyecto de 
que se trata, indicación que se da por re
chazada en razón de no existir en la Sala 
la necesaria unanimidad.

ayuda con los Suxilios, que, al efecto, se 
consultan en la Partida de Subvenciones 
del Presupuesto Nacional; y termina pi
diendo se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública transmitiéndole las 
observaciones que acaba de hacer y envián
dole el boletín correspondiente, a fin de 
que oportunamente ¡se sirva suplementar 
la partida de subvenciones a fin de hacer 
efectiva y útil la ayuda del Estado.

Usa en seguida de la palabra el señor 
Azocar, para comentar las apreciaciones 
editoriales de “ El Mercurio”, acerca de la 
labor y log acuerdos adoptados por la Co
misión de Hacienda del Senado, a propó
sito del llamado proyecto económico.

El Honorable Senador señor Videla, for
mula indicación, que es aprobada, para 
eximir del trámite á Comisión y agregar 
a la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto 
por el cual se deroga el inciso 3 .o del ar
tículo 14 del Código de Minería referente 
a la mensura de minas.

El Honorable Senador señor Ortega, se 
refiere a las observaciones que la Sala ha 
oído al señor Lira, relativas a la ayuda que, 
a juicio de Su Señoría, debe prestarse a 
los establecimientos particulares de ins
trucción.

El señor Lira anuncia que, en su opor
tunidad,. replicará al señor S'enador.

Incidentes

Usa de la palabra en primer término el 
Honorable Senador, señor Lira, para for
mular diversas observaciones relacionadas 
con la educación particular y la necesidad 
de que el Fisco acuda oportunamente en su

El Honorable Senador señor Guzmán, 
formula indicación para que se remita a 
la Cámara de Diputados, un proyecto de 
ley que ha elaborado Su Señoría, en unión 
de los señores Ortega y Jirón, sobre com
patibilidad del desahucio con la jubilación 
del personal de la Administración Públi
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ca, a fin de que esa Honorable Cámara, 
pueda considerar esta iniciativa juntamen
te con la que sobre la misma materia ha 
tomado el Honorable Diputado señor Bos- 
say.

El señor Senador pide que al oficio co
rrespondiente se agregue, además del pro
yecto, los documentos que pasa a la Mesa 
y  para que, además, se inserten en el Bo
letín de la presente sesión.

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda acceder tanto a la inserción en el 
Boletín como al envío pedido por el Hono
rable Senador.

El Honorable Senador señor Walker, 
formula indicación para agregar en el pri
mer lugar de la tabla ordinaria de la se
sión de hoy, el proyecto de ley, aprobado 
por la Cámara de Diputado sobre obras 
de transformación de la Avenida General 
Bustamante, indicación que es modifica
da por el señor Maza, en el sentido de dar 
a este proyecto el primer lugar de la ta
bla ordinaria.

Con el voto en contra del señor Martínez 
Montt, se da por aprobada la indicación 
del señor Maza, quedando, en consecuen
cia, para ser tratado el proyecto relativo 
a las obras de transformación de la Ave
nida General Bustamante después del pro
yecto referente a las modificaciones a la 
Caja de la Marina Mercante Nacional, pa
ra el cual la Sala, a indicación del señor 
Guzmán, acordó asignarle el primer Jugar 
de dicha tabla.

Los Honorables señores Bravo y Crucha- 
ga, formulan indicación para destinar los 
últimos cinco minutos de la primera hora 
de la presente sesión al despacho de los 
ascensos navales pendientes, indicación que, 
previo retiro por parte del señor Julio 
Martínez de la indicación que había for
mulado para volverlo a Comisión, es am
pliada por el señor Guzmán, en el sentido 
de tratar en esos mismos cinco minutos los 
Mensajes del Ejecutivo sobre concesión de 
determinados favores a los aviadores en 
retiro señores Godov, Cortínez, Herrera y 
Gertner.

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
dan por aprobadas las indicaciones de los 
señores Cruc'haga, Bravo y Guzmán.

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda conceder al Honorable Senador 
señor Cruz Concha, el permiso que solicita 
para ausentarse del país por más de 30 
días.

En cumplimiento del acuerdo anterior
mente relacionado, se constituye la Sala 
en sesión secreta y en la cual se adoptan 
ios acuerdos de que se deja constancia en 
acta por separado.

Se suspende la sesión.

Segunda Hora

Orden del Día

Modificación de la ley 7,452, sobre quinque
nios y otros beneficios al personal de las 
Fuerzas Armadas.

El Honorable Senador señor Bravo, ha
ce presente que se ha dado cuenta en la 
sesión de hoy del informe de la Comisión 
de Defensa Nacional acerca del proyecto 
enunciado en el rubro, proyecto que, por 
tener urgencia declarada goza de preferen
cia reglamentaria, la que pide que se haga 
desde luego efectiva.

Puesto en discusión general, se da táci
tamente por aprobado en este trámite.

Habiéndose acordado seguir con la dis
cusión particular del proyecto en los tér
minos en que lo formula la Comisión de 
Defensa en el informe evacuado sobre el 
particular, se pone en discusión el artícu
lo 1 .o

Artículo l  o

Por asentimiento tácito, se da por apro
bada la letra a) del párrafo I de este ar
tículo.

En la misma forma se da por aprobada 
la letra b), de este mismo párrafo.

121.—Ord.—Sen.
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A continuación, ee da cuenta de una in
dicación del señor Grove don Marmaduke, 
para redactar la parte final del inciso ter
cero de este artículo* desde donde dice: 
“ en esas instituciones. . .  etc. en la si
guiente forma: “en esas instituciones, en 
Carabineros de Chile o en las ex Policías 
fiscales, o en empleo® o servicios en que 
la ley dé derecho a jubilar” .

No habiéndose formulado observaciones, 
se da por aprobada esta indicación.

Al proclamarse este acuerdo, el señor 
Bravo, pide que quede constancia de su 
abstención, alcance que da lugar a un de
bate en que participan los señores Grove 
don Marmaduke y Guarnan, con el objeto 
fijar el alcance de la indicación aproba
da, debate ¡que queda pendiente por haber 
llegado la hora, y con la palabra el señor 
Guzmán.

Be levanta la sesión.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dió cuenta:

l.o Del'siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados:

Santiago, 30 de agosto de 1943. — Por 
oficio número 195, de 18 del mes en curso, 
tuve el ¡licuor de comunicar a V. E. un pro
yecto de ley, aprobado por esta Honora
ble Cámara, por el que se autoriza la reli- 
quidaciGn de las pensiones de determinados 
empleados jubilados del Ministerio de Edu
cación. Pública. En el artículo l.o, de dicho 
proyecto, se cita la ley número '6.77121, de
biendo ser la número 6.773.

Sírvase V. E., considerar este oficio co
mo rectifica torio del ya mencionado núme
ro 195.

Dios guarde a V. E. — Pedro Castelblan- 
co A. — L. Astáburuaga, Prosecretario.

2.o De los siguientes oficios ministeria
les:

Santiago, 30 de agosto de 1943. — Por 
oficio número 422. de 2.5 de agosto en cur

so, V. E. se sirve poner en conocimiento de 
este Departamento de Estado, a petición del 
Honorable ¡Senador don Alejo. Lira, una ce- 
municación del Comité Pro Adelanto de Me- 
Iinka, en la cual, junto con representar la 
situación de desamparo y aislamiento en 
que se encuentra la población de esa isla, 
solicita la instalación de una radio esta
ción.

Ai respecto, me es grato manifestar a V. 
E., que con esta misma fecha se han envia
do esos antecedentes a la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, para su con
sideración e informe.

Saluda atentamente a V. E, — J. Allard.

Santiago, 30 de agosto de 1943. — Tengo 
el agrado de acusar recibo a su oficio nú
mero 397, de 20 del mes en curso, en el que 
V. E., se sirve comunicarme las observacio
nes- formuladas por los Honorables Senado
res señores Manuel Ossa y Fidel Estay, so
bre la necesidad de aumentar la dotación 
de Carabineros en el pueblo de Rengo.

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que se ha solicitado in
forme a la Dirección General del ramo, a 
fin de considerar la posibilidad de acceder 
a la referida petición.

Dios guarde a V. E. — J. Allard.

Santiago, 26 de agosto de 1943. — Con 
fecha 23 de junio del presente año, me per
mití elevar a la consideración de esa Hono
rable Cámara un proyecto de ley que auto
riza ai Presidente de la República para in
vertir hasta la suma de 1)6.000,000 de pesos, 
destinándola a combatir las enfermedades 
denominadas “malaria” y “de chagas”, den 
tro de un plan cuadrienal que habrá de 
iniciarse en 1943,

En el artículo 4.o de dicho ¡proyecto se 
incluye la planta de empleados que estará 
a ca”go de dicha campaña, y que se compo
ne de seis médicos y ocho funcionarios di' 
versos.

Sin embargo, consultado el asesor técni
co en parasitología de la Dirección General 
de Sanidad, ha manifestado su opinión en el 

■«cutido de que, además, en esta planta de
be incluirse un. eargo.de inspector, grado 2, 
con renta anual -de 54.000 pesos, con el ob
jeto de que este funcionario pueda tosca

eargo.de
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lijar en. todo et país la buena marcha de 
las labores a realizarse.

En virtud de estas consideraciones, agra
deceré a U. S., que en el texto definitivo 
de este proyecto de ley sea consultado el 
cargo indicado.

Saludo atentamente a U. S. — S. del Río.

3.o Del siguiente oficio del señor Inten
dente de Santiago:

Santiago, 31 de agosto de 1943. — La Ho
norable Junta de Control y 'Supervigilancia 
de la Avenida General Bustamante, en se
sión de feciha de ayer, acordó dirigir oficio 
a esa Honorable Corporación solicitando el 
pronto despacho del proyecto de ley que 
autoriza a S. E. el Presidente de la Re
pública para invertir la suma de tres millo
nes de pesos en la terminación de las obras 
de hermoseamiento de dicha Avenida y que 
ha vuelto al Honorable Senado para su 
aprobación.

Al mismo tiempo acordó hacer presente a 
U. S. •• la conveniencia que significa para 
la buena marcha de los trabajos de esta 
Avenida la aprobación de la modificación 
del artículo 30 de la ley número 6,008, cu
ya indicación ha sido hecha en la Honora
ble Cámara de Diputados.

iSaluda a U. S. — Washington Bannen.

4 o Del siguiente informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, tiene el honor de infor
maros sobre la moción del Honorable Se
nador don Aníbal Cruzat, con que inicia 
un proyecto de ley sobre creación de un 
segundo Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía en el Departamento de Quillota y con 
sede en la ciudad del mismo nombre.

Exnresa el autor dé la moción, de que el 
ingreso de causas en el Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de Quillota no íha baja
do en este último tiempo de tres mil al año, 
y como entre ellas figuran asuntos civiles 
de difícil y larga tramitación a más de los 
juicios por crimen o simple delito, resul

ta una labor desproporcionada para un so
lo magistrado.

De acuerdo con las disposiciones de la 
moción, de que el ingreso de causas en ei 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de 
Quillota se suprime, pues, con la creación 
de un segundo Juzgado de Letras de Ma
lí01' Cuantía no tendrá razón de existir. La 
supresión de este Juzgado permite crear 
otro análogo en Quilpué, que deberá ser- 
vii esa Comuna y la de Villa Alemana, que 
en conjunto tienen más de 25,000 habitan
tes, con el mismo personal del Juzgado an
terior de Quillota, el cual se trasladará a 
la ciudad indicada con este objeto.

El proyecto en informe crea, también, un 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía en el 
pueblo de Liay-Llay que tiene una pobla
ción de más de 12,000 habitantes, de quie
nes, puede decirse que carecen de una ver
dadera administración de justicia, ya que 
tiene que recurrir a los Tribunales de Qui
llota para toda tramitación de orden judi
cial.

La Comisión aprovechó de esta iniciativa 
de ley- que tiene por objeto. mejorar la ad
ministración de justicia en las ciudades re
feridas, para considerar en ella algunas en
miendas que se hace necesario introducir a 
la ley número 7,459, de 30 de julio de 1943, 
sobre mejoramiento económico del personal 
subalterno del Poder Judicial, modificacio
nes que persiguen salvar algunos errores u 
omisiones de esta ley, muchos de los cuales 
vienen desde leyes anteriores y que can és
ta ,se han hecho más notorios. Estas enmien
das han sido insinuadas por el Ministerio 
de Justicia y la razón de ser de cada una 
de e'.las aparece en la minuta proporciona
da por dicho Ministerio y que se acompa
ña al presente informe.

En urérito de las consideraciones que pre
ceden, vuestra 'Comisión de 'Constitución, 
Legislación y Justicia, tiene el honor de re
comendaros que prestéis vuestro asenti
miento a’ provecto en informe, e] que os 
propone en los siguientes términos:

Proyecto de ley:

Artículo l.o Crease un Segundo Juzga
do d“ Letras de Mayor Cuantía en el De
partamento de Quillota, con sede tn la ciu
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dad del mismo nombre, y que tendrá el si
guiente personal: un Juez, un Secretario, 
un Oficial Primero, dos Oficiales Segundos 
y un Oficial de Sala.

Los sueldos de estos funcionarios serán 
los que correspondan a los funcionarios de 
igual categoría, de acuerdo con las leyes 
vigentes.

Artículo 2.o Las causas actualmente pen
dientes en los Juzgados de Letras de Mayor 
y Menor 'Cuantía de Quillota, que tengan 
números impares de ingreso, pasarán a co
nocimiento del Segundo Juzgado de Le
tras de Mayor Cuantía de Quillota, que se 
crea por la presente ley.

Respecto de las causas del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Quillota. que 
pasen a conocimiento de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de esta ciudad, 
seguirá aplicándose el mismo procedimien
to a que estaban sometidas.

Artículo 3.0 Suprímese el actual Juzga
do de Letras de Menor Cuantía de Quillo
ta y créase un Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía en Quilpué, con jurisdicción 
en los territorios de las comunas de Quilpué 
y Villa Alemana.

El personal de] Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía de Quillota que se ¡suprime se 
trasladará a prestar sus servicios, en la 
misma forma, al Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía de Quilpué que se crea.

El actual escribiente del Juzgado de Le
tras de Menor Cuantía de Quillota, pasará 
al Juzgado de Letras de Menor Cuantía de 

Quilpué. como Oficial Primero de dicho Tri
bunal, y asígnasele esta categoría de Ofi
cial Primero, a contar desde el 3.o de julio 
del presente año, para los efectos del au
mento de sueldos y demás contemplados en 
)a ley número 7,459, de 36 de agosto de 
1943.

Artículo 4.o Créase un Juagado de Letras 
de Menor Cuantía en Llay-Llay, con juris
dicción en el territorio de la comuna del 
mismo nombre y servido con el siguiente 
personal: un Juez, un Secretario, un Ofi
cial Primero y un Oficial de Sala.

Los sueldos de estos funcionarios serán 
les que correspondan a los de igual cate
goría, de acuerdo con las leyes vigentes.

Artículo 5.o Introdúeense las siguientes

modificaciones a la ley número 7,459, de 
16 de agosto de 1943:

a) Substituyese, en el artículo 2.o, glosa 
de los empleados remunerados con 38,000 
pesos, la palabra “Portero”, por la de “Ma
yordomo” ;

b) Agrégase, en el artículo 2.o, glosa de 
ios empleados remunerado® con 18,000 pe
sos, a continuación de las palabras “Oficial 
de ¡Sala del Archivo Judicial de Santiago”, 
Ja siguiente frase-, “y Chofer de los Juzga
dos del Crimen de Santiago” ;

c) Suprímese, en el artículo ¡2¡.o, de la 
misma glosa, la frase final: “Oficiales Ar
chiveros de los Juzgados del Crimen de 
Santiago y Chillan ’

d) Suprímese, en el artículo segundo, 
glosa de los empleados remunerados con 
doce 'mil pesos, la frase: “¡Chofer de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía del 
Crimen de Santiago” .

e) Agrégase, en el artículo cuarto, glo
sa de log empleados remunerados con 18 
mil pesos, y a continuación de las pala
bras “Oficial de Partes”, la frase: “Ayu
dantes de Autopsias (3) y Ayudantes de 
Toxicología (2), y suprímese, esta misma 
frase y la letra “y” que figuran en este 
mismo artículo bajo el rubro “Personal de 
Servicio ” .

Trasládase, el cargo de “Jardinero” con 
. . .  doce mil pesos que figura en el artícu
lo cuarto, a la glosa de empleados renu
merados con doce mil pesos que compren
de al Portero, Mozos y Choferes que apa
rece bajo el rubro de “Personal de Servi
cio” .

f) Agrégase, al artículo quinto, el si
guiente inciso final:

“Los quinquenios se computarán de 
acuerdo con el tiempo servido en el Poder 
Judicial” .

g) Agrégase, e.n el artículo octavo, a 
continuación de la palabra “Mulchén” , la 
siguiente frase: “y Santa Cruz” .

b) Agrégase, en el artículo undécimo, el 
siguiente inciso :

“Los “Escribientes” del Fiscal de la ¡Cor
te Suprema, de los Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones, de los Defensores Públi
cos de Santiago y Valparaíso y de los Juz
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gados de Letras de Menor Cuantía, se de
nominarán en los sucesivo “Oficiales”, con
servando los grados que actualmente tie
nen, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos octavo y noveno” .

i) Agrégase, al artículo trece, el siguien
te inciso segundo:

“El actual Portero General de los Tri
bunales de Justicia de Valparaíso, se de
nominará en lo sucesivo “Mayordomo” y 
deberá desempeñar sus funciones con el 
sueldo que le fija la presente ley y con las 
demás obligaciones que correspondan a su 
nueva denominación” .

j) '.Substituyese el inciso segundo del ar
tículo catorce, por el siguiente:

“Ejercerá jurisdicción sobre las Comu
nas de La Calera, Nogales e Hijuelas” .

k) ‘Substituyese en la letra c) del ar
tículo quince la cifra de “24 mil pesos” , 
por la de “27 mil pesos” .

l) Substituyese el artículo 16 por el si
guiente :

“Créanse los cargos de Oficiales Prime
ros de los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de La Calera, Curanilahue, Lota, 
Pueblo Unión, Alto de San Antonio, San 
José de la Mariquina, ISewell y Villarrica”.

“Créase el cargo de Oficial de Sala del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de 
La Calera con la remuneración que corres
ponde, según esta Ley, a los Oficiales de 
Sala de los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía” .

m) Substitúyese el artículo Primero 
Transitorio por el siguiente:

“Refúndense en un solo cargo los em
pleos de Secretario v de Oficial del Fis
cal de la Corte Suprema, para cuando se 
produzca la vacancia del primero. El car
go así refundido se denominará Secreta
rio-Abogado de la Fiscalía de la Corte Su
prema, gozará de una renta anual de 40 
mil pesos y pasará a ser desempeñado por 
el Oficia] del mismo Fiscal, siempre que 
fuere Abogado” .

“El Oficia] del Fiscal de la Corte Su
prema gozará, mientras tanto, de un suel
do anual de 30 mil pesos.

n) Agrégase al artículo Tercero Tran
sitorio, el siguiente inciso:

“El actual funcionario que desempeña 
el cargo de Secretario del Juzgado de Me

nor Cuantía de La Calera, continuará en el 
desempeño de sus funciones como Secre
tario del Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía, sin necesidad de nuevo nombra
miento” .

Artículo 6.0 Los gastos que origine el 
cumplimiento de la presente ley se impu
tarán al mayor rendimiento del impuesto 
al vi^o, Cuenta C-36d.

Artículo 7.0 La presente ley regirá 
desde la fecha, de su publicación en el 
“Diario Oficial” , salvo en lo que se refiere 
a lo dispuesto en las letras b), d), f). g] 
e inciso segundo de la letra m) del artícu
lo quinto, en lo que regirá a contar desde 
el I.o  de Julio Je 1943” .

Sala de la Comisión, a 30 de Agosto de 
1943.— Aníbal Cruzat.— H. Walker La- 
rraín.— Femando Alessandri R.

Acordado en sesión de fecha 26 del ac
tual bajo la presidencia del señor Cruzat 
y con asistencia de los señores Walker y 
Alessandri. — E. Ortúzar E., Secretario de 
la Comisión.

La minuta a que se refiere el informe 
anterior, dice como sigue.-

Observaciones a la ley número 7.459, de 30 
de julio de 1943, sobre mejoramiento eco
nómico del personal subalterno del Poder 
Judicial.

I.o— Cambio en la denominación de “es
cribientes” por la de Oficiales

La Ley 7,459, en su artículo primero, le
tras II, E, F, y G, se refiere a los “Oficia
les” de los Fiscales de las Cortes de Ape
laciones ; & los “Oficiales” de los Defenso
res Públicos de Santiago y Valparaíso; y 
a los “Oficiales” primeros y segundos de 
los Juzgados de Letras de Menor Cuan
tía .

En su artículo octavo se refiere a los
Oficiales” terceros de] Juzgado de Letras 

de Menor Cuantía en lo Criminal de San
tiago, que pasan a ser segundos.

En el artículo noveno, trata del “Ofi
cial” segundo del Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Temueo, que pasa a ser 
primero.
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En el artículo primero transitorio habla 
del “Oficial” del Fiscal de la Corte Supre
ma; y

E'n el artículo segundo transitorio se re
fiere al “Oficial” primero del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía en lo Criminal de 
Santiago.

En todas estas disposiciones, la Ley 
7,459, Labia de “Oficiales1” , en circunstan
cias de que tanto en las leyes de creación 
de esos cargos como en la de Presupuestos, 
figuran con la designación de “Escribien
tes”

Con el fin de, evitar cualquiera duda que 
con seguridad se presentará, hay conve
niencia en dejar claramente establecido 
que ese cambio en el nombre se hace sin 
afectar a la situación que tienen los ac
tuales “Escribientes” , y a los cuales la Ley 
7,459 llama “Oficiales” con el propósito de 
uniformar la denominación de estos fun
cionarios con la que tienen los demás em
pleados de Juzgados.

Tai vez podría agregarse un inciso al ar
tículo once que diga más o menos lo si
guiente :

“Los “Escribientes” del Fiscal de la Cor
te Suprema; de los Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones; de los Defensores Públi
cos de Santiago y Valparaíso y de los Juz
gados de Letras de Menor Cuantía, se de
nominarán en lo sucesivo, “Oficiales” , con
servando los grados que actualmente tie
nen, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos octavo y noveno” .

2.0-— Situación de los Archiveros 
Judiciales

En el artículo segundo, de la Lev 7,459, 
párrafo segundo, parte final, se habla de 
“Oficiales Archiveros de los Juzgados del 
Crimen de Santiago y Chillan”, y se les 
asigna nn sueldo de 18 mil pesos anuales.

En esto hay una situación irregular que 
es necesario subsanar.

En primer término, la Ley ha cambiado 
la designación que estos funcionarios tie
nen, y que es la de “Archiveros Judiciales ”, 
por la de “Oficiales Archiveros” , creyendo 
con seguridad que se trata de empleados 
subalternos de] Poder Judieial, cuando en 
realidad se trata de Funcionarios Judicia

les pertenecientes al Escalafón Secunda
rio y asimilados en todo a los Notarios y 
Conservadores de Bienes Raíses.

El origen de este error se debe a la ma
la ubicación con 'que estos cargos figuran 
en la Ley de Presupuestos donde aparecen 
colocados junto a los empleados subalter
nos y no donde les corresponde. De ahí 
que la Lev 7.459 los ha considerado, cuan
do en verdad no debió haberlos incluido 
entre .sus disposiciones.

Pero además hay otro punto, y es que en 
la actualidad solamente existe un cargo 
rentado de esta .naturaleza y >que es el 
de Archivero Judicial de 'Santiago con un 
sueldo de 12'. 187 pesos 50 centavos anua
les. El otro cargo de Archivero Judicial 
de Chillán que aparece también consulta
do en la Ley de Presupuestos, ha sido su
primido en. virtud de lo dispuesto en la 
Ley número 4,565, de 31 de enero de 1929, 
que en sus artículos cuarto v primero tran
sitorio, al suprimir los sueldos a estos 
funcionarios, (Ique ganan, derechos aran
celarios) dispone qjue “esta supresión se 
hará efectiva a medida que cesen en sus 
cargos las personas que los desempeñan” .

Es lo que ha sucedido con el Archivero 
Judicial de 'Chillán, señor Arturo Bissig 
Martin, a quien se concedió la jubilación 
por Decreto del Ministerio de Hacienda 
número 810, de fecha 8 de marzo del pre
sente año; siendo esta la razón por la cual 
este cargo figura en la Ley de Presupues
to de este año y no será consultado en la 
del próximo año, ya que la persona nom
brada en su reemplazo, no gana sueldo sino 
que solamente derechos arancelarios, tal 
como los demás Archiveros Judiciales.

Como consecuencia de lo anterior, será 
necesario suprimir en el artículo segundo 
párrafo segundo de la Ley número 7,459, 
la frase final: “Oficiales Archiveros de los 
Juzgados del Crimen de Santiago y Chi
llán”, y si se quiere aumentar el sueldo al 
Archivero Judicial de Santiago, que es el 
único funcionario de esta naturaleza que 
en Chile gana sueldo, habría, que colocar
lo en otra parte de la Ley, ya que de lo 
contrario figuraría junto y eoft el mismo 
sueldo que el Oficia] de Sala (Portero) del 
Archivo Judicial de Santiago.

Tal vez lo más conveniente sería, dado el
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hecho de que este funcionario se encuen
tra en una situación excepcional y tiene 
una renta más o menos apreciable por el 
concepto de “derechos arancelarios” y 
siendo la Ley 7,459 de mejoramiento para 
el personal subalterno del Poder Judicial, 
no comprender entre sus disposiciones al 
Archivero Judicial de Santiago.

Para esto basta con suprimir la frase 
final, “Oficiales Archiveros de los Juzga
dos de]. Crimen de Santiago y Chillan” .

3.o— Calificación del “Oficial” del Juz
gado le Letras de Menor Cuantía de

Quillota

En el Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía de Quillota existe un cargo que 
fue creado bajo la simple denominación de 
“Escribiente” , con la cual también figura 
en el Presupuesto.

La Ley 7,459, olvidó considerar de modo 
expreso la situación de este empleado, en 
tal forma que no se sabe qué suelio le co
rresponderá, si el de Oficial primero o el 
de Oficial segundo, a ique se refieren las 
letras P  y G, respectivamente, del artícu
lo primero.

Por lo tanto, sería necesario agregar un 
inciso al artículo 16 de la Ley 7,459, que 
diga lo siguiente:

“El “Escribiente” del Juzgado de Le
tras de Menor Cuantía de Quillota, será 
considerado como Oficial primero de dicho 
Tribunal” .

4. o— Situación del Oficial Cuarto del 
Juzgado de Letras de Santa Cruz

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
noveno transitorio de la Ley número 6,417, 
se nombró por decreto número 4993, del 
Ministerio de Justicia, con fecha 30 de oc
tubre de 1939, a don Eduardo Avalos Ba- 
zav para el cargo de Oficial cuarto de plan
ta del Juzgado de Letras de Santa Cruz.

Por error, en todas las leyes de Presu
puestos, desde el año 1940 hasta el actual 
de 1943, este cargo no figura en la parti
da correspondiente y en su lugar se con
templan dos cargos de Oficiales de Sala 
para el mismo Juzgado, que devengan el 
mismo sueldo de Oficial cuarto, esto es,

la suma de 7.087 pesos 50 centavos anua
les, lo que ha permitido que el Oficial 
cuarto señor Avalos Bazay, sea pagado 
con el. sueldo de uno de los Oficiales de 
Sala, pues en la realidad, solamente el 
Juzgado de Santa Cruz cuenta con un Ofi
cial de Sala en vez de los dos que figuran 
en la Ley de Presupuestos.

Este doble error de la Ley de Presupues
tos dió origen a la omisión en que ha in
currido la Ley 7,459, que al contemplar en 
su artículo octavo la situación de los Ofi
ciales cuartos de los Juzgados de Letras 
de Caupolic.án y Mulchén, olvidó injusta
mente a este funcionario, ique de no repa
rarse esta anormalidad, quedaría siempre 
ganando el sueldo de 7,087 pesos 50 centa
vos, en circunstancias que el sueldo míni
mo fijado por ella para los Porteros de 
Juzgados es de doce mil pesos.

Para salvar esta omisión, basta con agre
gar eu el artículo octavo' de la Ley 7,459, 
a continuación de la palabra “Mulchén” , 
la siguiente frase: “y Santa Cruz” .

5.o— Situación del “Escribiente” del Fis
cal de la Corte Suprema

Por el artículo primero transitorio de 
la Ley 7,459, se suprime para cuando se 
produzca la vacancia del cargo, el puesto 
de Escribiente del Fiscal de la ‘Corte Su
prema, que con la nueva nomenclatura ha 
pasado a tener la designación de “Ofi
cial” . Pero, a continuación, se agrega que 
“este funcionario, mientras tanto, conti
nuará con la remuneración de que actual
mente disfruta” .

Esta manifiesta injusticia de mantener 
a un funcionario, que tiene título de Abo
bado, en una situación desmedrada frente 
al resto del personal durante un lapso 
que puede prolongarse indefinidamente, de
be ser reparada, ya que de lo contrario es
te empleado quedaría con una renta casi 
igual a la que la Ley señala a los Porte
ros (Oficiales de Sala) de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte, y en todo caso, inferior a la que se 
asigna al Mayordomo del Palacio de los 
Tribunales.

En verdad, la razón de ser de esta 
disposición se debió al deseo de poner tér
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mino a una situación injusta que se ha 
producido de hecho y con el fin de otor
gar al funcionario que, con eficiencia y 
preparación destacadas, desempeña el car
go de Escribiente del Fiscal de la Corte 
Suprema, la renta que al ejercicio de sus 
funciones corresponde. Pero ha resultado 
precisamente todo lo contrario, y en una 
ley que es de mejoramiento económico para 
todo el personal Subalterno del Poder Ju
dicial se ha contemplado una disposición 
expresa que mantiene el mismo sueldo pa
ra un funcionario a quien se tenía el pro
pósito de hacer justicia.

La solución parcial de esto estaría en 
considerarlo, por lo meno.s transitoriamen
te, en la misma categoría que la del Secre
tario del Fiscal de la Corte Suprema, pa
ra lo cual habría que agregar en la letra 
C, del artículo primero de la ley, a conti
nuación de la palabra “Secretario”, la si
guiente frase: “y Oficial” , y en consecuen
cia, derogar la segunda parte del artículo 
primero transitorio.

6. o— Sueldo para el Juez de Letras de Me
nor Cuantía de La Calera

Esta ley crea el cargo de Juez de. Letras 
de Menor Cuantía de La Calera, como re
sultado de la creación del Juzgado de Le
tras de Menor Cuantía de dicha localidad, 
y separándolo de las funciones de Oficial 
Civil que actualmente también desempe
ña, lo equipara en todo a los demás Jue
ces de Letras de Menor Cuantía que des
empeñan sus funciones en ciudades que no 
son asiento de Cortes de Apelaciones, pe
ro no lo equipara en cuanto al sueldo, ex
cepción para la cual no se divisa razón, 
máxime si lo- que se trata es producir el 
mayor orden posible, sin hacer distincio
nes.

En efecto, en el artículo quince de la 
ley se contemplan una serie de modifica
ciones a la ley 6,417, de 15 de septiembre 
de 1989, que fijó la remuneración de los 
funcionarios judiciales; y en la letra e) de 
dicho artículo se dispone que el Juez de 
Letras de Menor Cuantía de La Calera ga
nará un sueldo de 24 mil pesos anuales, con 
el propósito de equipararlo a los demás 
Jueces Letrados de Menor Cuantía que, de

a'euerdo con la Ley 6,417, ganan 24 mil pe
sos. Pero se olvidó de que posteriomente 
por ley número 7,288, de 22 ¡de septiembre 
de 1942, (artículo se segundo), se aumen
tó el sueldo de estos Jueces a la cantidad 
de 27 mil pesos anuales.

Por este motivo sería necesario sustituir 
en la. letra c) del artículo quince la suma 
de “24 mil pesos” por la de ‘“27 mil pe
sos” .

7.0 — Situación del Secretario del Juzgado 
de Letras de La Calera.

Es conveniente consultar la situación del 
Secretario del Juzgado de Letras de La Ca
lera, porque si no, con motivo del cambio 
de categoría del Tribunal, este funciona
rio podría quedar fuera del servicio por no 
reunir los requisitos que exige el decreto 
ley 3-63, (Ley Orgánica de los Juzgados de 
Letras de Menor 'Cuantía), y no haber si
do nombrado de acuerdo con sus disposi
ciones. Y no sería justo privar a este fun
cionario de un derecho adquirido.

Para subsanar esto bastaría agregar un 
inciso al artículo 3 .o transitorio, que dije
ra más o menos lo siguiente:

“El actual funcionario que desempeña el 
cargo de Secretario del Juzgado de Menor 
Cuantía de La Calera, continuará en el des
empeño de sus funciones una vez que este 
Tribunal, pase a tener la calidad de Juz
gado de Letras de Menor Cuantía, sin ne
cesidad de nuevo nombramiento”.

8,0 — Oficial de Sala para el Juzgado de
Letras de Menor Cuantía de La Calera

Debido a la creación de este Juzgado, 
se hace indispensable consultar un cargo 
de Oficial de Sala, en la misma forma en 
que se contempló el cargo de Oficial l.o  
en el artículo 16 de la ley 7,459. En esta 
forma, quedaría este Juzgado en igualdad 
de condiciones con respecto a los otros Tri
bunales de gu misma categoría.

Este vacío se puede subsanar agregando 
un inciso al artículo 16, que diga más o 
menos .-

“ Créase el cargo de Oficial de Sala del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de
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La Calera, con. la remuneración que corres
ponde según esta ley, a los Oficiales de Sa
la de los Juzgados de Letras de Menor 

. Cuantía’ ’.

9.o — Situación del chofer para los Juzga
dos del Crimen de Santiago

Este cargo tiene asignado en la actuali
dad un sueldo de 11.830 pesos anuales, 
(Ley de Presupuestos 08-03-01), y en la 
Ley 7,459, 'ha quedado con 12,000 pesos 
anuales, o sea, ha experimentado un au
mento anual de 170 pesos.

Esta pequeña cantidad de aumento en 
una ley que tiene por objeto un efectivo 
mejoramiento económico no parece muy 
justa y, por este motivo en el proyecto des
pachado por la Cámara de Diputados, fi
guraba con una renta de 18,0:00 pesos anua
les, -que sería un sueldo más razonable, so
bre todo si se toma en cuenta que hay otros 
choferes que tienen una renta mayor que 
la fijada por la presente ley en el caso en 
referencia.

A fin de subsanar esto, sería necesario 
agregar en el artículo 2.0, párrafo segundo, 
a continuación de las palabras: “Oficial de 
Sala, del Archivo Judicial de Santiago”, la 
siguiente frase: “v chofer de los Juzgados 
del Crimen de Santiago” ; y borrar conse- 
cueneialmente, en el párrafo cuarto del 
mismo artículo 2 .o, la frase; “chofer de 
los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
del Crimen de Santiago” .

10. — Oficiales l.os para los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía

, Dada la forma en que se han ido crean
do los Juzgados de Letras de Menor Cuan
tía en el país, lo que se ha -hecho a medida 
que las necesidades de las localidades res
pectivas lo ha exigido, se ha producido en 
las plantas de empleados de estos Juzga
dos, un desorden que debe desaparecer 
cuanto antes, y la ocasión propicia para ha
cerlo sería ahora, en que se trata de com
plementar la ley 7,459.

En efecto, hay Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía que no tienen personal de

Secretaría, pues, aparte del Juez y del Se
cretario, cuentan solamente con un Oficial 
de Sala (portero).

Esta falta de personal en Juzgados de 
gran movimiento, como el de Curanilahue,. 
el de Sewell, el de 'San José de la Mariqui- 
na y el de Villarrica, reviste especiales ca
racteres de gravedad.

En el Juzgado de Lota, que tiene un 
movimiento excesivo de causas, ocurre al
go parecido, pues, cuenta únicamente con 
un Oficial 2.o, en circunstancias que des
arrolla una actividad propia y en muchos, 
casos, mayor que la de numerosos Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía.

Por todas estas consideraciones, y con el 
fin de uniformar las plantas de los Juzga
dos de Letras de Menor Cuantía que se en
cuentran en inferioridad de condiciones, 
sería conveniente y oportuno modificar el 
artículo 16 de la ley 7,459, en el sentido 
de hacer extensiva- la creación del cargo 
de Oficial l.o , que se contempla para el’ 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de 
La Calera, a los siguientes Juzgados de Le
tras de Menor Cuantía.- CuranílaJhue, Lota,. 
Pueblo Unión, Alto de San Antonio, San 
José de la Mariquina, Sewell y Villarrica.

E-sto, naturalmente, sin perjuicio de lo 
que se expresa en este memorándum en los 
números 3, sobre Calificación del Oficial 
del Juzgado de Letras de Menor Cuantía, 
de Quillota, y en el 8. o, sobre Creación del 
cargo de Oficial de Sala para el Juzgado 
de Letras de Menor Cuantía de La Calera.

11. — Denominación del “portero” de los 
Tribunales de Justicia de Valparaíso

En el artículo 2 .o, párrafo segundo de 
la ley 7,45-9, se le señala, sueldo al portero 
de los Tribunales dé Justicia de Valparaí
so. Su actual denominación, consultada en 
la ley de Presupuestos, es la de portero ge
neral de los Tribunales de Valparaíso, (pá
gina 21 de la ley de Presupuestos del Mi
nisterio de Justicia), porque no se trata de 
un simple portero o mozo, sino más bien 
de un mayordomo.

Por razones de orden, conviene fijar esta 
última denominación de mayordomo, con la
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respectiva aclaración de que se trata del 
.actual empleo de portero general.

Para ello, basta con substituir en el ar
tículo 2.o párrafo segundo de la ley 7,459, 
la palabra “ portero”, por la de “mayor
domo” , y agregar en el artículo 13 de la 
misma ley, un inciso que diga más o menos 
lo que sigue:

“El actual portero general de los Tribu
nales de Justicia de Valparaíso, se deno
minará en lo sucesivo “mayordomo”, y de
berá desempeñar sus funciones con el suel
do que le fija la presente ley y con las de
más obligaciones que correspondan a su 
nueva denominación ” ,

12. — Orden lógico en la planta del perso
nal del. Instituto Médico-Legal

En el artículo 4 .o de la ley 7,459, se fi
ja  la planta y sueldos del personal del 
Instituto Médico-Legal, pero desgraciada
mente, se incurre en un error que es re
petición del que aparece en la ley de Pre
supuestos, donde no ha sido posible sub
sanarlo.

Es así cómo en la “Planta de Servicio”, 
figuran los cargos de “Ayudantes de Au
topsias (3) y Ayudantes de Toxicología 
(2)” , en circunstancias de que se trata de 
empleos desempeñados por profesionales y

que por razones de orden deberían estar 
contemplados entre la “ Planta de funcio
narios” , y no en la del “Servicio” . Por 
otra parte, entre la “Planta de funciona
rios” , aparece el empleo de “ jardinero”, 
que, lógicamente, debería estar en la del 
“Servicio” .

Cuando se lia querido reparar este error 
en la discusión de la ley de Presupuestos, 
la Comisión Mixta ha estimado invariable
mente «que no tiene facultades para alterar 
el orden de las Plantas de los Servicios Pú
blicos. De ahí que se hace necesario sub
sanarlo ahora y en forma definitiva.

Con este fin, se podría aprovechar esta 
oportunidad para cambiar el orden esta
blecido en el artículo 4 .o, por el que apa
rece en la 'hoja aparte que se acompaña al 
presente memorándum.

.Se trata, simplemente de alterar el or
den, sin introducir ninguna modificación de 
sueldos, grados o denominaciones.

Nota. — Es preciso tener presente que 
en cuanto a la fecha de vigencia de las mo
dificaciones que se proponen en los núme
ros 3.o, 4.o, o.o, 6.o y 9.o, de este memorán
dum, hay que mantener la .fecha indicada 
en la primera parte del artículo 23 de la 
ley 7,459, o sea el l.o  de julio de 1943, por 
cuanto se trata de situaciones que afectan 
a los sueldos de los funcionarios.

Orden lógico de la planta del personal del Instituto Médigo-Legal “Doctor 
Carlos Ibar”

D irec to r..................................................................................  $
Médicos Legistas Autopeiadores (3), Médicos L e g i s t a s

Examinadores (2), Médicos Legistas Alienistas y Crimi- 
nologistas ( 3 ) , ......................... ............................................

Toxicólogo (1) ...........  ••• •'.............................................••
Secretario Estadístico y Bibliotecario (1), Médicos Legis

tas de Iquiqne (1), La Serena (1), Talca (1), Chillan (1),
Concepción (1), Temuco (1) y Valdivia (1) ..................

Médico Legista Histólogo (1), Ayudantes de Autopsias 
(3), Ayudantes de Toxicología (2), Médicos Legistas La- 
boratoristas (1), Técnico a cargo del Museo (1), Mé
dicos Legistas de Antofagasta (1), y Osorno (1), Fo
tógrafo y Dactilóscopo (1), Practicante ( 1 ) ..................

Sueldo Total

42,000.— $ 42,000.—

36,000.—
30,000.—

288,000.—
30,000.—

24,000.—, 192,000.—

18,000.— 216,000.—
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Ayudante del Laboratorio de Medicina Legal e Histología 
(1), Oficial de Partes ( 1 ) .......... ....................................

Dactilógrafo (1), Escribiente (1) .......................' ............

Personal de servicio:

Mayordomo.............................. ...............................................  $
Mecánico..................................................................................
Portero (1). Mozo» (4), Choferes (2) .. .............................
Ja rd in ero ........................................................ .......................
Mozo (1), Mozo Auxiliar de Histología (1), Mozo Auxiliar

de Toxicología (1) ..........................  ...............................
Auxiliares v cuidadores de Morgues de; Iquáque (1),

Antofagasta (1), La Serena (1), Talca (1), Chillan (1), 
Concepción (1), Temuco (1), Valdivia (,1) 'y Osor- 
no (1) . . .  ...........................  ............... .................  . . . .  .

18,000.—- 36,000 —
12,000.— 24,000.—

18,000.— $ 18,000.— 
18,000.— 18,000.—
12,000.— 84,000.—
12,000.— 12,000.—

12,000.— 36,000.—

12,000.— 108.000.—

Departamento Médico-Legal de Valparaíso:

Médicos Legistas ( 2 1 ............................... . . .  ..................
Mayordomo de la Morgue ................................................... .
P o rte ro .....................................................................................

$ 30,000.— $ 60,000.—
15,000.— 15,000.—
12,000.— 12,000 —

TOTAL 1.191,000.—

5.o De una nota, de doña Lucila Cas
tro Toledo viuda de Puenzalida, en que 
solicita el pronto despacho de un proyecto 
de ley que la favorece.

6.o Del siguiente telegrama del Sindica
to de Empleados de la Bahía de -San Anto
nio :

“San Antonio, 30 de agosto de 1943.— 
Señores regionales; Sindicato Empleados 
Bahía San Antonio, ruega Honorable Se
nador esta circunscripción, tenga a bien 
apoyar artículos tercero y quinto ley Ca
ja Marina Mercante, fueron aprobados por 
Honorable Cámara Diputados constituyen 
valiosas aspiraciones sociales nuestro gre
mio. — Víctor Guzmán, Presidente.

DEBATE
PRIMERA HORA

—Se abrió la sesión a las 16 horas 23 mi

nutos, con la presencia en la Sala de 15 se
ñores Senadores.

El señor Duran (Presidente). — Ein el 
nombre de Dios, s,e abre la sesión.

El acta de la sesión 48.a, en 30 de agos
to, aprobada.

El aleta de la sesión 49.a, en 30 de agosto 
queda a disposición de los señores Senado
res.

—iSe va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

HERENCIA DEJADA POR DON PEDRO 
MONTT

El señor Secretario. — En fil primer lu
gar de la tabla de Fácil Despacho figura 
un proyecto cuya discusión se inició -ayer, 
por el que se autoriza a la Fundación “ Pe
dro ¡Montt” para desredimir los censos re
dimidos en Areas Fiscales y que constitu
yen la herencia del ex Presidente de la Re
pública don Pedro Montt.

El proyecto dice así:
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‘‘Artículo l.o Autorízase a la fundación 
“Pedro Montt”, con personalidad jurídica 
según decreto número 1.704, de 2 de junio 
de 1911, para desredimir los censos por 
$ 1.000.000. y $ 472.849.49, redimidos en 
arcas fiscales el 19¡ de agosto de 1911 y el 
3 de marzo de 1912, respectivamente y que 
constituyen la herencia de don Pedro 
Montt.

Artículo 2.o La fundación ,í|iPedro Montt” 
administra los bienes de que trata en el 
artículo precedente con el objeto de des
tinar las rentas a los fines señalados en las 
cláusulas cuarta y quinta del testamento 
de don Pedro Montt, otorgado el 14 de fe
brero de 1002 ante el Notario don Marce
lino Larrazával y protocolizado por el mis
mo Notario el 2 de noviembre de 1910;

Artículo 3.0 La Fundación “ Pedro 
Montt” entregará anualmente el 20' por 
ciento de las rentas a la (Dirección General 
de Beneficencia, o al organismo que la su
ceda, y otro 20 por ciento bienalmente al 
Consejo Universitario o al organismo que 
corresponda, como sucesor del Consejo de 
Instruicción Pública, para los efectos de dar 
¡cumplimiento a las referidas cláusulas, 
cuarta, y quinta del testamento de don Pe
dro Montt, en la parte que asigna el 20 por 
ciento de la renta de su herencia a la Casa 
de Orates de Santiago y otro 20 por ciento 
de la misma para que, se otorgue cada dos 
anos, por el Consejo de Instrucción Públi
ca, un premio denominado “ Manuel Montt” 
a la obra literaria o científica de más im
portancia que en los últimos cinco años se 
hubiere publicado en Chile o por chilenos 
en el extranjero.

El 60 por ciento restante de las rentas 
deberá destinarlo anualmente la Fundación 
“Pedro Montt’’ al otorgamiento de las be
cas a que se refieren las cláusulas cuarta 
y quinta del testamento de-don Pedro 
Montt. El valor de cada beca será fijado 
anualmente por, el Consejo de la Funda
ción.

Artículo 4,o Libérase a la Fundación 
“ Pedro Montt,” de todo impuesto o contri
bución fiscal o municipal.

Artículo 5,o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el “ Diario 
Oficial”.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el provecto.

Ofrezco la palabra.
El señor Rivera. — En realidad, “ desre

dimir”. no es palabra castellana, pero se 
me ocurre que se podría decir “desvincu
lar’’.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra,.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a la discusión particular.
Acordado.
En discusión el artículo l.o.
El señor Azocar. — ¿Podría explicarnos 

algún señor Senador ¿e qué se trata?
El señor Lira Infante. — Esta palabra 

“ desredimir” no está en el Diccionario, por 
lo que hago indicación para que se substi
tuya por la frase: “ exigir que se deje sin 
efecto la redención de’’.

El señor Azúcar. — Yo deseo oír alguna 
explicación. ¿Pasó a 'Comisión este proyec
to?

El señor .Secretario. — Está eximido del 
trámite de Comisión, Honorable .Senador.

El señor Azocar. — Por la misma razón, 
que alguien explique este proyecto.

El señor Rivera. — Pido la palabra.
El señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra 'Su (Señoría.
El señor Rivera. — En realidad, señor 

Presidente, yo fui solicitado para preocu
parme de la tramitación de este proyecto, 
qué fu.é enviado a la Honorable Cámara de 
Diputados y aprobado allí por unanimi
dad.

Entiendo que se trata de permitir que 
ciertas sumas que están vinculadas, en vir
tud del testamento de don Pedro Montt. a 
ciertas propiedades, queden libres, con el 
fin de que la fundación pueda desempeñar 
su función con mayor libertad.

Además, los capitales están ganando, en 
virtud del censo, un interés muy bajo, (se
gún la ley de.1 censo, creo que es un 4 por 
ciento) y desvinculado este dinero podría
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invertirse con mayor rendimiento. Debo 
recordar que la Fundación que dejó don 
Pedro Montt se refiere a instrucción públi
ca. En realidad, se trata de obtener más 
altos intereses para este dinero, que permi
tan cumplir en mejor forma los fines de 
la fundación.

Respecto de la indicación del Honorable 
señor Lira Infante, creo que la palabra que 
debe ponerse ep lugar de “ desredimir” es 
“ desvincular”. El artículo diría: “ para 
desvincular los censos”, en vez de “ desre
dimir, ya que, como lo ha hecho notar el 
Honorable señor Lira Infante, esta palabra 
on es la que corresponde.

El señor Lira Infante. — Lo -que habría 
que desvincular serían las propiedades que 
están afectas a los censos; los censos no se 
desvinculan, porque si se han hecho las im
posiciones que indica la ley del 5-7, no cabe 
sino dejar sin efecto la redención para que 
la Tesorería devuelva esas cantidades de 
dinero, que la Fundación ¡Pedro Montt in
vertiría en lo que estimare conveniente.

El señor Rivera.— Perfectamente. Acep
to la indicación del Honorable señor Lira 
Infante.

El señor Duran (Presidente). — ¡Si le pa
rece al Honorable ¡Senado, -daré por apro
bado el artículo con la modificación pro
puesta. por el Honorable señor ¡Lira Infan
te.

Aprobado.
En discusión el artículo 3 .o, ya leído.
El señor Lafertte. — Si esta materia es 

de carácter público, -desearía conocer las 
cláusulas a que se refiere este artículo', por
que a simple vista parece -que éste es el 
primer proyecto de esta índole que aquí se 
■discute. Como este proyecto no está infor
mado por la -Comisión ni ningún Senador 
ha dado informaciones sobre estas cláusu
las cuarta y quinta del testamento de don 
Pedro Montt, a que se refiere este artículo, 
yo desearía saber — si se trata de algo 
■público — a qué se refieren.

El señor Rivera. — ¿Figura el informe 
de la -Comisión respectiva de la Honorable 
Cámara de Diputados entre los anteceden
tes del proyecto?

El señor Secretario. — ¡Sí, ¡señor Sena
dor-, pero en él no se reproducen las cláu
sulas del testamento.

El señor Rivera. — ¿Qué dice el infor
me?
- ¡El señor Secretario. — El informe de la 
Comisión de Educación Pública de la Ho
norable Cámara de Diputados dice:

Honorable Cámara-.

V-uestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado y pa-sa a informaros acerca 
de la moción de -qu-e son autores, los Hono
rables Diptutados señores Atienza, Diez, 
-González Madariaga, Rodríguez Quezada y 
Tapia, que autoriza a la Fundación “Pedro 
Montt para desredimir los censos redimi
dos en arcas fiscales y que constituyen la 
herencia del ex Presidénte de la República 
don Pedro Montt.

Al fallecer don Pedro Montt dispuso que 
su herencia se constituyera en censos cuya 
renta debía destinarse en un 60 por ciento 
al otorgamiento de -becas gratuitas para la 
instrucción; en un 30 por ciento -para el 
otorgamiento de un premio -denominado 
“ -Manuel -Montt”, para la obra literaria o 
científica de más importancia que cada cin
co años se hubiera publicado en ¡Chile o por 
chilenos en el extranjero, y el 2-0 por cien
to restante para la Casa de -Orates de San
tiago.
-Como la herencia del señor Montt quedó 

gravada con un usufructo vitalicio, que só
lo últimamente se ha extinguido, no se ha
bían podido cumplir las -cláusulas cuarta y 
quinta de su testamento, que eran aquellas 
que destinaban las rentas -de su herencia 
a los fines benéficos ya indicados.

El señor Lafertite. — A esto se refieren, 
entonces, las cláusulas 4.a y 5.a.

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación se dará por apro

bado este artículo.
Aprobado.
—Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron aprobados sucesivamente los ar
tículos 3.o, 4,o y 5.o del proyecto.

El señor Cruchaga. — Deseo decir dos 
palabras -a propósito del proyecto que se 
acaba de despachar, señor Presidente.
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Ayer, con gran emoción, asistí, como mu
chos otros parlamentarios y numeroso pú
blico, a una. interesante sesión que se efec
tuó en el Hospital del ¡Salvador. La viuda 
de don Pedro Montt dejó en su testamento 
uan cantidad apreciable de dinero para que 

-se  estableciera en este Hospital una Sala 
de enfermos. Como esta obra, hay muchas
otras hechas por esta dama.

Fué realmente impresionante para la con
currencia ver el nombre de la viuda de don 
Pedro Montt ¡grabado en una placa que se 
ha colocado como un recuerdo de esta do
nación para atender enfermos. La viuda, 
como puede ver el Honorable Senado, tam
bién ha seguido el camino que siguió don 
Pedro Montt, que estableció una fundación 
con fines educacionales, legando una suma 
de importancia para fomentar y atender 
instituciones de beneficencia.

Deseo destacar aquella circunstancia, 'pa
ra mí emotiva, en los momentos en que es
tamos en el Honorable ¡Senado concurrien
do a la aprobación de esta ley que interesa 
a la Fundación Pedro Montt y la habilita 
con recursos para Ja obra tan humanitaria 
a que está destinada, al mismo tiempo que 
recuerdo la ceremonia de ayer a que me 
he referido.

ICreo conveniente señalar estos hechos a 
la consideración pública.

PATENTES DE PERTENENCIAS MINE
RAS CON FRACCIONES DE HECTAREAS

El señor Secretario. — A indicación de 
los señores Senadores Vidéla y Torres, en 
la sesión pasada se acordó eximir del trá
mite de Comisión y agregar a la tabla de 
í  ácil Despacho el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se deroga el inciso tercero del artículo 
114 del Código de Minería-

Este proyescto dice lo siguiente ■
“Artículo l.o Se deroga el inciso 3.o del 

artículo 114. del Código de Minería de 
1932.

Artículo 2.0 Las pertenencias 'con frac
ciones de hectáreas pagarán sólo patente 
por las hectáreas completas.

Artículo 3.o Se libera de la sanción de 
caducidad establecido en el artículo 127 del 
Código- de Minería, a todas las pertenencias

que habiendo pagado oportunamente paten
te minera por todas las hectáreas comple
tas que ella comprenda, no lo hubieren he
cho por las fracciones adicionales de hectá
rea que se incluyan en su mensura, siempre 
que no se haya ordenado cancelar sus ins
cripciones por sentencia judicial ejecutoria
da, pronunciada en juicio seguido contra 
legítimo contradictor.

La liberación establecida en el inciso an
terior comprenderá también a las pertenen
cias mineras, con fracciones de hectárea, 
por las cuales se pagó patente en el mes de 
marzo del presente año.

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en e] “Diario Ofi
cial”.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

El señor Vidala. — Como se desprende 
de la lectura, el proyecto de que se ha dado 
cuenta al Honorable ¡Senado, deroga el in
ciso 3-0 del artículo 114 y modifica el al
cance del 127 del Código de Minería.

El artículo 114 ampara las pertenencias 
por medio del pago de la patente v en su 
inciso 3.o establece que toda fracción de 
hectárea se considerará como hectárea com
pleta para el pago de la patente. El artícu
lo 127 se refiere a la caducidad de estas 
pertenencias cuando no hubieren pagado la 
patente dos veces consecutivas.

Con el fin de resolver la situación que 
se .presentaba en las pertenencias de acuer
do con los Códigos de Minería de 1874 y 
1888, se dictó la ley número 6.110, de 1937, 
que daba una solución al pago de patentes 
por partes de hectárea y en la que se es
tableció al mismo tiempo un nuevo enrola
miento para el pago de las patentes respec
tivas.

Desgraciadamente, la ley 6.110 no fué 
suficientemente explícita y así, desde 1938, 
se ha debido solicitar periódicamente 1a. 
suspensión de la vigencia de la ley núme
ro >6.110 para evitar los perjuicios que ha
bría acarreado su aplicación a las minas 
o pertenencias aludidas.

El proyecto en debate viene a resolver 
las dificultades o inconvenientes anotados 
anteriormente y a dar carácter estable 
a la ¡situación que se presenta con respecto 
a estas partes de hectárea. Creo que la
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aprobaeión de este proyecto tiende a hacer 
desaparecer la situación de incertidumbre 
que existe actualmente respecto de estas 
partes de hectárea y a dar la estabilidad 
que necesita la propiedad minera.

El señor Duran (Presidente). — Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado en general él proyecto.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a la discusión particular.
Acordado.
En discusión el artículo l.o , ya leído.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo.
Aprobado.
En discusión el artículo 2.o.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
El señor Martínez Montt. — Pido la pa

labra.
El señor Duran (Presidente!). — Tiene la 

palabra el Honorable señor Martínez Montt.
El señor Martínez Montt. — Voy a ha

cer indicación para que al final de este ar
tículo se agregue la frase “ siempre que las 
partes o fracciones de hectáreas sean me
nores de media hectárea”. Porque si la 
fracción alcanza a más de media hectárea, 
creo que debe pagarse patente por el to
tal de Ja hectárea; así, esa fracción puede 
ser de 9.900 metros cuadrados y no pagar 
patente porque no es hectárea completa.

Con una superficie del 51 por ciento de
be pagar como hectárea completa y no 
hacerlo en cambio cuando tenga una su
perficie hasta del 49 por ciento del total.

El señor Durán (Presidente). — En dis
cusión la indicación del Honorable señor 
Martínez Montt.

Ofrezco la palabra.
El señor Videla. — La situación que 

plantea el Honorable ¡Senador está rela
cionada con la mensura de los terrenos. 
Una vez solicitada la operación, se nece

sitan todos los cálculos matemáticos in
dispensables para llegar .a ubicar la per
tenencia en sus respectivas proporciones.

Este proyecto tiende a evitar que cai
gan dentro de la sanción de caducidad, 
establecida en el artículo 127 del Código- 
de Minería, todas las pertenencias que ha
biendo pagado oportunamente patente mi
nera por todas las hectáreas completas que 
¡comprenden, no lo hubieren hecho por las 
fracciones adicionales de hectárea que se 
incluyan en su mensura, por el hecho de 
no haber sido debidamente ubicadas. La 
menor entrada que se puede producir por 
esta liberación de pago es tan insignifican
te (¡ue no reviste mayor importancia v, en 
cambio, se va ¡a estabilizar la propiedad mi
nera.

El señor Martínez Montt. — No parece 
que pueda afectarse la estabilidad de lá 
propiedad minera por el hecho de que las 
partes por hectárea inferiores al 50 por 
ciento no paguen y sí las mayores.

Con la disposición en debate no pagaría 
ninguna y esas partes de hectárea pue
den representar una entrada a,preciable 
para el Pisco.

El señor Videla. — ¿Me permite, señor 
Presidente ?

Está en un error el señor ¡Senador, por
que las fracciones de hectárea son insigni
ficantes.

El señor Martínez Montt. — Entonces 
no habría inconveniente en aprobar mi 
indicación.

El señor Videla. — No puede entrarse 
a determinar exactamente una superficie 
que no alcanza a ¡os límites necesarios para 
.ser (considerada como (hectárea completa.

El señor Duran (¡Presidente). — Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
¡Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 2.o del proyecto.
El señor Martínez Montt. — Que se vote, 

señor Presidente.
El señor Durán (Presidente). — Si le 

parece al Honorable Senado, daré por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada.

Aprobado.
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Se va a votar la indicación.
El señor Secretario. — Eli señor Presi

dente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Martínez Montt, para 
agregar a este artículo una frase final que 
(digasiempre que las partes o fracciones 
de hectáreas, sean menores de la mitad de 
¡una hectárea.

—Durante la votación.
El señor Videla. ■-— Deseo leer al Ho

norable Senador los fundamentos qne tu
vo el Gobierno para enviar este proyecto 
de ley y que se refieren a las observacio
nes formuladas por el Honorable Senador.
, Dicen así: “ En efecto, la ley 6.11© fué 
dictada con el propósito de impedir que 
los mineros fueran privados de sus perte
nencias por una caducidad de pleno de
recho, operada por una circunstancia ig
norada ¡de dios, las más de las veces, ya 
¡que tratándose de pertenencias constitui
das anides de entrar en vigor el Código de 
1930, es sumamente difícil determinar su 
verdadera extensión, requiriéndose muchas 
veces verdaderos cálculos matemáticos, im
posibles de ser efectuados por legos en la 
materia ” .

Eistos son ¡los fundamentos que el Go
bierno da para invocar la conveniencia de 
asimilar las fracciones de hectáreas a las 
hectáreas completas. —

El señor Lafertte, — Con la aclaración 
hecha por el Honorable señor Martínez 
Montt, los propietarios quedan en mejor 
situación.

El señor Martínez Montt. — Precisa
mente, con la aclaración que propongo, el 
derecho de los propietarios no se perjudi
cará, sino, por lo contrario, quedará más 
asegurado.

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 14 votos por la negativa, 4 por 
la ¡afirmativa y 1 abstención.

El señor Duran (Presidente). — Des
echada la indicación.

En discusión el artículo 3.o.
■Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
'Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 3.o.
Aprobado.

En discusión el artículo 4.o, que se re
fiere a la vigencia de la ley.

Si no se pide votación, daré por apro
bado este artículo.

Aprobado.
Despachado el proyecto de ley.'
El señor Martínez Montt. — En el ar

tículo 3.o, precisamente....
El señor Duran (¡Presidente). — Ya que

dó despachado el proyecto, Honorable Se
nador .

El señor Martínez Montt. —. . .se pue
de comprobar que yo estaba en la razón.

En efecto, dice, que la liberación esta
blecida en el inciso anterior comprenderá 
también a las pertenencias mineras, con 
fracciones de hectárea, por las cuales se 
pagó patente en el mes de marzo del pre
sente año.

Ahora se está liberando a las fracciones 
de hectárea que se han cancelado.

E'l señor Videla. — Eso se refiere a la 
caducidad, en relación con el artículo 127 
del Código de ¡Minería. ;

PREFERENCIAS

El señor Lafertte. — Desearía, señor 
Presidente, que se solicitara el asentimien
to de la Sala para eximir del trámite de 
Comisión y tratar sobre tabla el proyecto 
que aparece en el boletín ÍN.o 12.067, so
bre reforma del decreto ley N.o 99, de ju
lio de 1932, que autoriza a ios sindicatos 
industriales y profesionales de Magallanes, 
pa”a nombrar delegados ante los ¡Directo
rios respectivos.

Este proyecto está en tabla de Fácil 
Despacho desde la semana pasada.

El señor Azocar. —■ Yo también, señor 
Presidente, pido que se exima del trámite 
de Comisión y se trate de inmediato, un 
proyecto sobre traspaso de un ítem, acce
diendo, de esta manera, a un pedido del 
señor Ministro de Defensa Nacional. En 
realidad, este proyecto debería jr  a ]a Co
misión de Hacienda; pero sus antecedentes 
ya han sido estudiados por el que habla, 
entre otras personas, y, además, la Con
traería ha autorizado la operación; de ma
nera que todos sus antecedentes son favo
rables y el informe de la Comisión, segu~
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ramente, no haría otra tíosa que reconocer 
este hecho. !Oomo el despacho de este pro
yecto urge, y más que eso,- apremia, pues 
se trata de algo indispensable, yo pediría 
al señor Presidente que solicitara el asen
timiento de la Sala para eximirlo del trá
mite de Comisión y para tratarlo sobre ta
bla. Por 1o- demás, se trata solamente de 
un traspaso de 400 mil pesos.

El señor Duran (Presidente). — Ha ter
minado la tabla de Fácil Despacho.

Solicito el asentimiento de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
sobre, tabla los proyectos a que han hecho 
referencia los Honorables señores Lafertte

. y Azocar. .
Acordado.
El señor Lafertte. — Hago presente qúe 

el proyecto a que yo me he referido tiene 
informe de Comisión.

El .señor Prieto. —- Ein ese caso, señor 
Presidente, yo pediría -que se eximiera dei 
trámite ¡de-Comisión y se tratara sobre ta
bla, un proyecto que autoriza a la Muni
cipalidad de Ercilla para contratar un em
préstito.

El señor Duran (Presidente). —■ Solíci
to el asentimiento de la ¡Sala para eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre ta
bla el proyecto a que ha hecho referencia 
¡el Honorable señor Prieto.

Acordado.
El señor Martínez Montt. — Siempre que 

se respete el orden en que se han hecho 
las peticiones.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Voy a referirme a una moción del Honora
ble señor Rivera, -señor Presidente.. . Está 
en poder de la Mesa, y adiara una -ley de 
jubilación. iSe trata de un proyecto que 
consta de un sólo artículo y que no de
manda gasto -alguno. Yo pediría que se 
eximiera, también, del trámite de Comisión 
y que se tratara sobre tabla, a continua
ción de los proyectos, para los cuales se 
-ha pedido preferencia con anterioridad.

El señor. Duran (¡Presidente). — Solici
to el asentimiento de la Sala ¡para eximir 
del trámite de Comisión, y tratar sobre ta
bla, la moción a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Grove.

Acordado.
El señor Martínez Montt. — Yo pido que

el proyecto relacionado con la Socie
dad “Hijas del Trabajo”, ¡que en sesión an
terior se acordó eximir del trámite de Co
misión y que con posterioridad fué envia
do a ella, donde está desde hace cerca de 
un mes, se trate en Fácil (Despacho en lá 
sesión de mañana. -Oportunamente daré 
los antecedentes que el Honorable señor 
Rodríguez -de la iSotta pidió, a este respec
to, en sesión anterior.

El señor Duran (Presidente). ■— Queda 
anunciado entre- los asuntos de Fácil Des
pacho el proyecto a que se ha referido el 
Honorable ¡Senador.

El señor Grove (don ¡Marmaduke). — 
Figura en la tabla de Fácil Despacho, se- 

■ ñor Presidente, un proyecto -que autoriza a 
la Municipalidad de San Antonio para con
tratar un empréstito.

El señor Duran (Presidente). — Ese pro
yecto está eximido de Comisión y ha sido 
anunciado ¡en la tabla de Fácil Despacho, 
a petición -del Honorable s-eñor W-ailker.

El señor Grove (don Mjarmaduke).— Dey 
searía que se le diera un lugar en la -tabla 
ordinaria, s-eñor Presidente.

El señor'Duran (Presidente). — Ya está. 
-en tabla, Honorable Senador.

DELEGADOS SINDICALES DE MAGA
LLANES ANTE L)OS DIRECTORIOS
RESPECTIVOS.

El -señor Secretario. — E¡1 proyecto a que 
se refiere la indicación del Honorable señor 
Lafertte, dice como sigue:

“Artículo l.o Reemplázase el artículo l.o 
del Decne-to con Fuerza de Ley número 90, 
publicado en -el “¡Diario Oficial” de 8 de 
julio de 11939, por el siguiente :

“Artículo l-.o Autorízase, previa califica
ción de las Inspecciones Provincial o Depar
tamental del Trabajo, en cada caso, para 
designar -a los Sindicatos industriales y 
profeí ionales de la provincia -de Magallanes, 
delegados ante el ¡Directorio respectivo” .

Artículo O.-o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el “Dia
rio Oficial’I

El informe de ¡1-a ¡Comisión de Trabajo y 
Previsión Soeia'l del Honorable Senado, di
ce :

122.— Ord.—Sen
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“Honorable Senado :
La 'Cámara 'de Diputados, a iniciativa de 

dos de sus miembros, ha dado su aproba
ción a un proyecto de ley por el cual se re
forma el Decreto Ley número '99*, de 8 de 
julio de 1030, que autorizó a los Sindicatos 
industriales y profesionales de Magallanes 
para que puedan nombrar delegados ante 
los Directorios respectivos.

De conformidad al citado Decreto Ley, la 
designación de los delegados por parte de 
los Sindicatos debe hacerse oyendo previa
mente a la Dirección General del Trabajo.

Dero en la practica ocurre que este trá
mite, en razón de la larga distancia que 
existe entre la capital y Magallanes, difi
culta la designación de los delegados.

Hay conveniencia, por lo tanto, en sim
plificar el trámite exigido por ell Decreto 
Ley 99, encomendando, como lo propone el 
proyecto de la Honorable Cámara, a una 
autoridad regional del trabajo, en vez de la 
superioridad de los servicios, el visto bue
no de la designación.

Por estas consideraciones, vuestra Co
misión de Trabajo y Previsión 'Social tiene 
el honor de proponeros que prestéis vues
tra aprobación al proyecto aludido, con las 
siguientes enmiendas:

Artículo l.o
Reemplazar en el inciso primero la fra

se; “ ...Decreto con Fuerza de Ley núme
ro 99, publicado, en el “Diario Oficial” de 
8, de julio de por esta otra: “ .. .De
creto Ley número 99 de 8 de julio de 1932” .

Redactar el inciso segundo diciendo:
“Autorízase a los Sindicatos industriales 

y profesionales de la ¡provincia de Magalla
nes, para que, previa calificación por la 
Inspección Provincial dpi Trabajo, desig
nen delegados ante el Directorio respecti
vo”.

Artículo 2.0

Reemplazar las palabras: “comenzará a 
regir” , por la palabra “regirá” .

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1943.—Isauro Torres.—Alejo Lira Infante.— 
Carlos Alberto Martínez. _  Elias Lafertte.

—Luis Vergara D., Secretario de la Comi
sión.

El señor Duran (Presidente). —• En dis
cusión general y particular el proyecto.

Ofrezco la ¡palabra.
Ofrezco la ¡palabra.
Cerrado el debate'.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto en general y en particular, 
con las modificaciones propuestas por la 
Comisión.

Acordado. '
Despachado el proyecto.

TRASLADO DE HONDOS EN EL PRE
SUPUESTO DE DEFENSA NACIONAL

El señor Secretario. — El proyecto que 
se ha eximido del trámite de Comisión y 
que ha sido puesto en tabla, por indica
ción del Honorable señor Azocar, dice:

'“Artículo único. Traspásale al ítem 
09¡ÜI¡04y la suma de cuatrocientos un .mil 
quinientos cincuenta y siete pesos 88/100 
($ -101 .'557.38) correspondiente a los siguien
tes recursos del Ítem 09¡01 1,1:

De la letra a-3........................ $ 358.657.08
De la letra a-5 ...........................  43.000.30

$ 401.557.38

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el “Diario Oficial” ,”

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general y particular el proyecto.

'Ofrezco la palabra.
El señor Estay. — ¿A qué estaba desti

nado este item, señor Presidente?
El señor Azocar.— De los antecedentes 

se desprende, señor Senador, pues en ellos 
se hac« un detalle al respecto; pero creo 
que no convendría darles lectura, porque se 
trata de asuntos militares.

El señor Estay. — ¡Si ,es así, no insisto 
en mi pregunta.

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la  palabra.
Cerrado el debate. * ' , -
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En votación.
¡Si no se pide votación, daré por aproba

do e¡l proyecto, en general y en particular.
Acordado.
En la Horat de Incidentes, está inscrito 

el Honorable señor Martínez Montt.

PREFERENCIAS

El señor Martínez Montt.— Señor Presi
dente, concedo gustoso unos minutos al se
ñor 'Correa, antes de hacer uso de la pala
bra).

El señor Conrea.— Señor Presidente.. .
El señor Secretario.— El Honorable señor 

Cruchaga, formula indicación para eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre tabla 
el proyecto de la Honorable Cámara de Di. 
putados que destina la cantidad de quinien
tos mil pesos para contribuir a la restaura
ción de la Biblioteca Nacional de ¡Lama, re.
cientemente destruida por un incendio.

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre tabla el 
jproyecto a que se refiere la indicación, del 
Honorable señor Cruchaga.

El señor Martínez Montt.— Había solici
tado la palabra el Honorable señor Correa, 
señor Presidente.

El señor Duran (Presidente).— Acordado.
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Corporación para tratarlo tat con. 
tinuación.

Aeordadot.
Tiene la palabra el Honorable señor Co

rrea.
El señor Correa.— Se ha eximido del trá

mite de Comisión, señor Presidente, un pro. 
yecto de ley, aprobado ya por la Honora
ble Cámara de Diputados, que autoriza a 
la Municipalidad de Parral para contratar 
un empréstito.

Quiero rogar al Honorable Senado que 
acuerde, si lo tiene a bien, tratar de inme
diato este proyecto,, que1 es reclaimiado con 
urgencia por la población de Parral.

El señor Grove (don Marmaduke).— Do 
apoyaremos con todo interés.

El señor Azocar.— Tratándose de Pa
rral. ..

El señor Duran ('Presidente).—■ Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para

tratar de inmediato el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Correa.

El señor Walker.— Sentiría tener que 
oponerme, señor Presidente, pues desde ha
ce muchos días está agregado a la tabla de 
'Fácil Despacho un proyecto similar que in
teresa a la Municipalidad de San Antonio.

El señor Correa.— Este está eximido del 
trámite de Comisión desde hace mucho tiem
po.

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala- para 
tratar de inmediato el proyecto que se re
fiere a la Municipalidad de San Antonio; 
y, ia continuación, el proyecto que autori
za a la Municipalidad de Parral para con. 
tratar un empréstito. ;

Queda así acordado.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN ANTONIO

El señor Secretario.— El proyecto que au
toriza a la Municipalidad de San Antonio 
para contratar un' empréstito, dice como 
sigue:

“Artículo l.o Autorízase a la Municipali
dad de San Antonio, a fin de que, directa
mente o por medio de la emisión de bonos, 
contrate uno o varios empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de tres millones de 
pesos.

Si el empréstito se contrata en bonos, és
tos ganarán nn interés no mayor del 7 por 
ciento anual, y una amortización acumula
tiva, también anual, no inferior al 1 por 
ciento. Estos bonos no podrán colocarse a 
un preció inferior al 85 por ciento de su 
valor nominal.

Si el empréstito se coloca directamente, 
la Municipalidad podrá convenir un inte
rés no Superior al 8 por ciento y una amor
tización acumulativa no inferior al 2 por 
ciento, ambos anuales.

. Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacio
nal de Ahorros,, Cajas de Previsión o Cor
poración de Fomento, para tomar el em
préstito cuya contratación autoriza el ar
tículo anterior, para cuyo efecto no regirán 
■las disposiciones restrictivas de sus respec
tivas leyes orgánicas..

Artículo 3.0 El producto del empréstito 
se invertirá en las siguientes obras:
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Matadero . . . .  ....................$ 270,000.—
M ercado........................... 350',000.—
Balneario de Monte Mar .. 650,000.— <•
Coliseo Popular y Casa Con

sistorial .. ..  ..............  1.730,000.—

$ 3.000,000.—

Artículo 4.o La Municipalidad de San 
Antonio deberá -consultar anualmente, a 
contar desde el año 1944, en sus presupues. 
tos. une las entradas por concepto de arren
damiento, concesión o explotación directa 
de esas construcciones se destinen en su to
talidad a l<a¡ -satisfacción de los intereses y 
amortizaciones del -empréstito, debiendo el 
Tesorero Comunal, de acuerdo con el -ar
tículo -anterior, proceder a los pagos nece
sarios con cargo a. est-as partidas O' ítem-.

Artículo 5,o La Municipalidad queda fa 
cultada para efectuar amortizaciones ex
traordinarias del empréstito.

Artículo 6.o La Municipalidad deberá pu
blicar en L, primera quincena de cada año, 
en un diario o periódico de la localidad, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
sumas invertidas en -el plan de obras con
templado en el artículo 3.o

Artículo 7.o, En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo 4.o fueren insu. 
ficien'tes o no s-e obtuvieren en la oportu
nidad debida nara la atención del servicio, 
la Municipalidad completará la suma co
rrespondiente con cualquiera -clase de fon. 
dos de sus rentas ordinarias.

Artículo 8.0 El plan -de realización de las 
obras ¡a -que se refiere el artículo 3.o, co

rno asimismo los planos, presupuestos, con
tratos v forma de ejecución de cada una de 
ellas,, deberá ser aprobado por la mayoría 
de los Regidores en ejercicio.

Artículo 9.0 El pago de intereses y amor, 
tizaciones ordinarias lo hará la, Caja de 

Amortización, para cuyo efecto, la Tesore
ría -Comunal de iSan Antonio, por interme
dio de la Tesorería 'General, pondrá oportu
namente -a. disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios p-ara cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en el 
caso de que éste no, (haya sido dictado ai 

efecto en la oportunidad debida.
La Caja de Amortización atenderá el pa

go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la Deu
da Interna.

Artículo 10. La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto (anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los reeur. 
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordi
narias; en los ingresos de la partida ex' 
traordina-ria, los recursos -que produzca la 
emisión de dichos -bonos, y, finalmente, en 
la partida de egresos extraordinarios, la in. 
versión autorizada.

Artículo 11. La presente ley regirá des
de la fecha d e su publicación en el “Diario 
Oficial” .

El señor Duran (Presidente).— En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor Walker.— ¿Me permite la pa

labra, señor Presidente?
El señor Duran (Presidente).— Tiene la 

palabra, -Su Señoría.
El señor Walker.— El empréstito que se 

autoriza por este proyecto, señor Presidente, 
está destinado- a ser invertido por la Mu
nicipalidad de San Antonio en obras públi
cas muy necesarias: una de ellas es la cons
trucción de un matadero; otra, la de un mer
cado; además, un balneario (de Monte Mar), 
y, finalmente, un Coliseo Popular y Casa 
Consistorial. Se trata de una suma total de 
tres millones de pesos.

El proyecto -está perfectamente financia
do y sus estipulaciones son análogas a las 
de otros proyectos de ley aprobados por 
el Honorable Senado- en otras oportunida
des.

Por lo tanto, pido a la Sala que, por tra
tarse de inversiones en obras beneficiosas 
para la ciudad -de San Antonio, se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto.

El señor Grove (don Marmaduke).— En 
realidad de verdad —como ha manifestado: 
el Honorable señor Walker—, se, trata de 
un proyecto sumamente interesante, que 

no irrogará ningún 4gasto al Fisco, pues se 
financiera con los propios fondos munici" 
pales-.

Por estas consideraciones, nuestros votos
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serán favorables a la aprobación del pro
yecto.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la1 palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
'Si no se pide votación, daré por aproba, 

do en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Sala ;para 

entrar a so disensión particular.
Acordado.
—Sin discusión y por asentimiento táci. 

to, fueron sucesivamente aprobados los ar. 
tículos l.o, 2.o, 3.o, 4.o, 5.o, 6.o, 7.o, 8,o, 
9.o, 10, y 11 deDproyecto.

El señor Duran (Presidente).— Despa
chado el proyecto.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE PARRAL

El señor Secretario.— Figura en seguida 
el proyecto sobre empréstito a la Municipa
lidad de Parral.

Dice así :
“Artículo l.o Autorízase a la Municipali

dad de Parral, a fin de que, directamente 
o por medio de la emisión de bonos, con
trate uno o varios empréstitos que produz' 
can basta la suma de 1.076,000 pesos.

Si el empréstito se contrata en bonos, és. 
tos ganarán un interés no mayor del 7 por 
ciento anual y una amortización acumula
tiva, también anual, no inferior del’ 1 por 
ciento.

Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior del 85 por ciento de su va
lor nominal.

Sí el empréstito se coloca directamente, 
la Municipalidad podrá convenir un inte' 
rés no superior ®I 8 por ciento y una amor, 
tización acumulativa no inferior al 2 'por 
ciento, ambos anuales.

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacio
nal de Ahorros, 'Cajas de Previsión o Cor
poración de Fomento de la Producción, pa
ra tomar el empréstito euva contratación 
autoriza el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas.

Artículo 3.0 El producto del empréstito

se invertirá preferentemente .en la cons
trucción de un Matadero y de una pisci
na municipales y, el saldo, en las obras de 
adelanto local que la Municipalidad acuer' 
de.

Artículo 4,o El servicio de este emprés
tito se hará con el producto de un impuesto 
adicional de un uno por mil sobre los bie
nes raíces de la comuna, que se establece 
con este solo objeto.

Artículo 5.0 En caso que los recursos a 
'que refiere el artículo anterior fuesen insu
ficientes o no se obtuviesen en la oportuni' 
dad debida para la atención del servicio, 
la Municipalidad completará la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias.

Si por el contrario hubiere excedente, és
te pasará a formo?- parte de los ingresos 
ordinarios de la Municipalidad.

Artículo 6.0 E,1 pago de intereses y am-or- 
tizacioneis ordinarias, lo hará la (Caja de 
Amortización, para cuyo efecto la Tesorería 
'Comunal de Parral, por intermedio de la 
Tesorería, General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca' 
ja los fondos necesarios para cubrir dichos 
pagos,, sin necesidad de decreto del Alcal
de, en el caso de que éste no haya sido dic
tado con la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la Deu' 
da Interna.

Artículo 7.a La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida: de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés
tito ; en la. partida de egresos ordnarios, la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias; en 
los ingresos de la partida extraordinaria, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito y, finalmente, en la partida 
de egresos extraordinarios, el ,plan de in
versión autorizado.

Artículo 8.o La Municipalidad' deberá pu
blicar en la primera quincena, de cada año, 
en un diario o periódico de la localidad, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
sumas'invertidas en el plan de obras con' 
templado en el artículo 3.o.

Artículo 9.0 La presente ley regirá desde
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la fecha de su- publicación en el “Diario 
'Oficial” .”

Él señor Duran (Presidente).— En dis. 
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pid® votación, daré por aprobado 

en general el proyecto.
Aprobado en general el proyecto.
>Si no hay oposición, entraremos de inme

diato a su discusión particular.
Acordado.
—Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los artícu
los l.o y 2 o del proyecto.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión el artículo 3.o

Ofrezco la palabra.
El señor Lafertte. — Pido la palabra.
El señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor Lafertte. — ¿No sería posible 

fijar una cantidad determinada para, cada 
una de las obras que se enumeran, co
mo se hizo en el proyecto discutido ante
riormente?

La parte final del artículo 3.o, faculta a 
la Municipalidad para que haga lo que quie
ra con el saldo de djnero. ¿No se puede sa
ber el monto de la cantidad? ¿Por qué un 
proyecto sigue un procedimiento diferente 
al del otro?

El señor Estay. — ¿ En qué .trámite está 
el proyeeto, señor Presidente?

El señor Duran (Presidente). — Está 
eximido del tramite de •Comisión, Honora
ble Senador.

El señor Correa. — Pido la palabra, se
ñor Presidente.

•El señor Duran (Presidente). — Puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría.

El señor Correa. — En este momento- 
tengo en mis manos una comunicación de 
la -Municipalidad de Parral, en la cual se 
me explica la forma en que llegó a apro
barse la idea contenida en el proyecto que 
discutimos. Se oyó allí no sólo a los miem
bros de la Municipalidad, -sino también a 
los vecinos, y la inversión que se va a 'dar 
a estos recursos será, en primer término, la 
construcción de un Matadero. . . .

El señor Lafertte. — Lo dice el proyec
to.

El señor Correa. — . . .  y, lo qne pueda 
quedar, se invertirá en la coinstrucción de 
una piscina.

Es necesario, a mi juicio, dar elasticidad 
a esta disposición del proyeeto, a fin de 
que la Municipalidad pueda disponer de 
esos fondos restantes, en el caso, remoto e 
improbable, de que quedara un pequeño 
remanente después de la ejecución de es
tas dos obras principales.

Ruego, por lo tanto, al Honorable Sena
do, que se sirva aceptar este proyecto en 
los mismos términos en que viene de la 
Honorable Cámara de Diputados, porque, 
de otro modo, se correría el grave riesgo de 
que no fuera ley en el actual período 
ordinario de sesiones.

El señor Lafertte. — No insisto en mis 
observaciones, señor Presidente, y pido 
también que el proyeeto sea despachado 
sin modificaciones, en vista de las explica
ciones que el Honorable Senador ha dado 
respecto al pedido hecho por la Munici
palidad de Parral.

El señor Duran (Presidente). — Ofrez
co la palabra sobre este artículo.

Ofrezco la palabra.
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo.
Aprobado.
—Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los artícu
los 4.o, 5.o, 6,o, 7.o, 8.o y  9.o del proyecto.

El señbr Duran (Presidente) —- Despa
chado el proyecto.

CONTRIBUCION DE CHILE A LA RES
TAURACION DE LA BIBLIOTECA DE 

LIMA

El señor Secretario. — 'Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto que se refiere a la 
contribución chilena a la restauración de 
la Biblioteca Nacional de Lima. Dice el 
proyecto:

“Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la República para invertir basta la suma de 
quinientos mil pesos ($ 500.000), en los 
gastos qne demande la contribución chile
na a la, restauración de la Biblioteca Na
cional de Lima.
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La Tesorería de la Universidad de Chile 
abrirá una cuenta especial a la que se im
putarán los gastos que acuerde la Comi
sión designada por el Ministerio de Educa
ción Pública.

Artículo 2.0 El gasto que demande e.1 
cumplimiento de la presente ley se imputa
rá a la mayor entrada que se produzca en 
la Cuenta C-40 (Impuesto a las Apuestas 
Mutuas en los Hipódromos), del Presupues
to del presente año.

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi
cial” .” . ■

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general y particular el proyecto.

El señor Rivera. —- ¿ Qué dice de Hipó
dromos el proyecto?

El señor Secretario. — Se refiere a la 
Cuenta CAO.

El señor Rivera. — ¿Es el impuesto fis
cal sobre apuestas mutuas?

El señor Secretario. — ¡Sí, señor Sena
dor. 'Se imputa el gasto que demhnde este 
proyecto a la mayor entrada que se pro
duzca en la Cuenta CAO.

El señor Rivera. — Hago esta pregunta, 
porque’ en días pasados despachamos un 
proyecto que destinó este impuesto fiscal a 
la Remonta de] Ejército. De modo que ha
bría en esto algo contradictorio.

Lamentándolo mue'ho por tratarse en este 
caso de un proyecto cuya finalidad no pue
de ser más plausible, me veo en el caso de 
pedir que quede para segunda discusión 
este proyecto.

El señor Martínez Montt. — Que se reti
re de la Tabla de Fácil Despacho, señor 
Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Apoya
da la petición del Honorable señor Rivera 
por do,s señores Senadores, queda retirado 
el proyecto de la Tabla de Fácil Despacho, 
por esta sesión.

El señor Rivera. —■ Parece que hay en 
este proyecto una contradicción con la ley 
que acabo de indicar.

Para no correr el peligro de despachar el
proyecto sin finaneiamíento, es ipreferible 
estudiar mejor este- asunto.

El señor Martínez Montt. — Yo reclamo 
mi derecho, señor Presidente.

El señor Duran (Presidente). —• Queda 
retirado el proyecto por la presente se
sión.

EMPRESTITÓ A LA MUNICIPALIDAD 
DE ERCILLA

El señor Secretario. — Sigue en el or
den de la tabla el proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Ercilla para 
contratar un empréstito.

El señor Martínez Montt. — Reclamo mi 
derecho, señor Presidente.

El señor Prieto. — ¡Se trata de un pro
yecto cuyo despacho no demoraría más 
de dos minutos.

El señor Rivera. — ¿No hay urna vota
ción pendiente para las cinco de la tarde?

El señor Duran (Presidente). — Sí, se
ñor Senador. Hay dos votaciones que de
be nefeetuarse a las cinco de la tarde, se
gún acuerdo de la Sala.

El señor Rivera. — Que se efectúen esas 
votaciones, y podremos continua^ en se
guida .

ANTECEDENTES SOBRE. DESTITUCION 
DE DOS FUNCIONARIOS DE LA DI
RECCION GENERAL DE PAVIMEN
TACION

El señor Secretario. ’—Por acuerdo del
Honorable 'Senado, corresponde votar el 
proyecto dé acuerdo propuesto por los Ho
norables señores Bravo, Alessandri y Wal- 
ker.

Dicho proyecto de acuerdo dice: 
“Teniendo presente:
Que para agregar los nueves anteceden

tes a que se refiere el oficio del Ejecutivo 
de fecha 11 de febrero último, no se nece
sita devolver el Mensaje sobre destitución 
del Director de Pavimentación, ni los ante
cedentes que lo -acompañan;

Que no habiendo desistido el Ejecutivo 
de su petición de que el Senado preste su 
acuerdo para esta medida, es deber de la 
Corporación pronunciarse al respecto;

¡Se declara: que no procedc’la devolución 
del mensaje de fecha l.o de diciembre de 
1942 ni de los documentos anexos, sin per
juicio de la facultad del Ejecutivo de re
mitir cualquier nuevo antecedente que
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estime - adecuado para la resolución del 
asunto.

El señor Duran (Presidente). — En vo
tación el proyecto de acuerdo.

—-Durante la votación.
'El señor Cruzat. — ¿Qué está en vota

ción, señor Presidente?
El señor Secretario. — El proyecto de 

acuerdo de iniciativa de. los Honorables 
señores Bravo, Alessandri y Walker, Ho
norable Senador.

El señor Hiriart. — Acabo de llegar a 
la Sala y desearía saber cuál es el objeto 
de esta votación.

El señor Secretario ida lectura al proyecto 
de acuerdo en votación.

El señor Hiriart. — ¿Votar negativamen
te significa desechar el proyecto de acuer
do?.

El señor Secretario. — Exactamente, Ho
norable Senador.

El señor Hiriart. — Voto que no.
Eli señor Secretario. — ¿Algún señor Se

nador no ha emitido su voto?
El señor Barrueto. —. Voy a rectificar mi 

voto; no puedo votar porque estoy pareado.
El señor Secretario. — ¿ Cómo había vota

do iS-u Señoría?
El señor Barrueto. — Que no.
El señor Duran (Presidente). — Termina

do la votación.
El señor Secretario. — Resultado de la 

votación: 22 per la afirmativa, 8 por la ne
gativa, 4 abstenciones y 1 pareo. ’

El señor Duran (Presidente). — Apro
bado el proyecto de acuerdo.

NUEVA ORGANIZACION DE LOS TRIBU
NALES DEL TRABAJO

El señor Duran (Presidente). — Corres
ponde al Honorable Senado votar en ge
neral el proyecto de ley que reestructura 
los Tribunales del Trabajo.

El señor Rivera. — ¿¡Me permite fundar 
el voto, señor Presidente?

El señor Duran (Presidente). — Puede 
fundar el voto, ¡Sil Señoría.

El señor Rivera. — Voy a ser muy breve, 
señor Presidente.

En la sesión de ayer el señor Ministro 
del Trabajo fundamentó sus* alegaciones

para mantener las -Cortes que crea este 
proyecto, en un discurso del señor Presi
dente de la Corte Suprema.

La exposición del señor Ministro fué elo
giada por más de algún señor ¡Senador 
como concluyente, razón por la cu,al no 
habría más que agregar. ■

Pues bien, en este momento tengo a la 
mano el discurso del señor Presidente de 
la Corte Suprema, aludido ayer muy rápida
mente por el señor ¡Ministro del Trabajo 

' y que dice precisamente lo contrario de lo 
que él sostuvo. En dicho discurso ese alto 
magistrado sostuvo una tesis diametral- 
menbe opuesta a la dal señor Ministro, y 
que concuerda en la forma más absoluta 
con el criterio 'que yo he venido sostenien
do.

Podrá oír el Honorable Senado lo que 
dijo el señor Presidente de la Corte Su
prema y que el señor Ministro del Traba
jo adujo en su favor para sostener que las 
Cortes deben estar formadas por gente es
pecializada :
, “Tratándole, como se ha dicho, de tri

bunales de derecho, que tienen a su cargo 
la decisión de valioso,s intereses, se impone 
que, al igual de lo que sucede con los de 
primera instancia, sean compuestos íntegra
mente por letrados. Hay que aplicar en 
ellos lisa y llanamente -el derecho, a la luz 
de las probanzas producidas en autos y no 
hay que resolver cuestiones de carácter 
técnico que requieran la presencia de 
jueces especializados...”

El señor Alvarez. — Es decir, deben ser 
jueces letrados; de consiguiente, abogados 
y especializados en estas materias...

El señor Rivera. — El proyecto quiere 
que se creen -Cortes de Alzada para estos 
asuntos del Trabajo, o sea, una judicatura 
entera especial del Trabajo, en circunstan
cia que el Presidente de la Corte Suprema 
dice que no se trata de algo técnico y que 
lo pueden resolver los Tribunales de la 
Justicia Ordinaria...

El señor Alvarez. — Entiendo que lo 
que acaba de leer Su Señoría no se refiere 
a] proyecto. . .

¿No está cerrado el debate, señor Presi
dente?

El señor Rivera. —- Está cerrado el de

s
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bate, señor ¡Senador, y yo estoy fundando 
mi voto, no obstante lo cual ¡Su Señoría 
me interrumpe.

El señor Duran (Presidente). — Puede 
continuar fundamentando su voto el Hono
rable señor Rivera.

El ¡señor Rivera. — Voy a dar lectura a 
todo el pensamiento del Presidente de la 
Corte Suprema con respecto a los Tribu
nales del Trabajo, señor Presidente. Dice:

“Tribunales del Trabajo:

La ley -N.o 5.158, de 13 de abril de 1933, 
que estableció que la jurisdicción correc
tiva, disciplinaria y económica que tiene es-: 
ta Corte -Suprema sobre todos los Tribuna
les de la Nación, rige también respecto 
de los del Trabajo, vino a llenar una sen
tida necesidad, porque no era posible que 
tales Tribunales, sin desmedro para la co
rrecta administración de justicia, escaparan 
a esa tuición, ya que están encargados de 
aplicar una importantísima rama del dere
cho como lo es la legislación -del trabajo y 
fallar pleitos que, en ocasiones, son ele con
siderable entidad. V que ha producido -esa 
.vigilancia del más alto Tribunal de la Re
pública los saludables resultados que se 
esperaban, lo ¡está demostrando la estadística 
que anota una considerable disminución en 
los recursos de queja contra esos Tribuna
les acogidos por esta Corte en el año último, 
lo que manifiesta que la judicatura del tra
bajo está resolviendo ahora los diver-sos 
asuntos sometidos a su decisión con mayor 
estudio y acuciosidad.

Tratándose, como -se ha dicho, de tribuna- 
des de derecho, -que tienen a su -cargo la de
cisión ele valiosos intereses, se impone que, 
al igual que lo que sucede ahora con los 
de primera instancia, sean compuestos ínte
gramente por letrados. . .”

El señor Ortega. — E-so es lo que propone 
el proyecto...

El'-señor Rivera. — No sólo eso, señor 
Senador, sino que esos Tribunales se in
tegran con un representante de patrones, 
uno de obreros y tres ministros,..

El señor Ortega. — Pero los fallos se pue
den emitir con tres votos...

El señor Rivera. —- Respecto a la compo
sición de lo-s Tribunales — como lo establece 
el proyecto — ellos son mixtos.

■Continúo, señor Presidente: “Hay que 
aplicar en ellos Rea y llanamente el derecho 
a la luz de las probanzas producidas en au
tos y no hay que resolver cuestiones de ca
rácter técnico -que requieran la presencia -de 
jueces especializados” y la razón que se ha 
dado aquí para sostener que debe haber 
Cortes del Trabajo es la de que esta judica
tura se halla especializada.

Pues bien, el -señor Presidente de la Corte 
Suprema sostiene -una ttesis diametralmente 
opuesta. Por esto, voto en contra del pro
yecto .

El señor Alvarez. — ¿Me permite fundar 
mi voto, señor Presidente?

El señor Duran (Presidente). — Puede
hacerlo Su Señoría.

El señor Alvarez. — Por mi parte y dando 
mi voto afirmativo al proyecto, insisto en 
las observaciones ¡que me escuchó ayer el 
Honorable ¡Senado en el sentido de que- el 
discurso del señor Ministro del Trabajo, so
brio y documentado, justifica mi modesta 
opinión de que debe esta Alta ¡Corporación, 
aceptar en gen-eral el proyecto.

Quiero también hacer un alcance a la 
rectificación que el Honorable s-eñor Rivera 
acaba, de hacer al señor Ministro, pues des
pués de -escuchar la lectura por dos veces 
ele esos párrafos -del discurso del señor Pre
sidente de la Corte Suprema —leídos por 
¡Sir -Señoría— me confirmo en mi idea de que 
analizando fríamente estos -párrafos del 
discurso, se demuestra la conveniencia de 
aceptar el proyecto, porque con él se sa
tisfacen los deseos manifestados por -ese Al
to Magistrado de que en las Cor-tes del Tra- 
bajo hubiera letrados, así como en los Tri
bunales de primera instancia, pues aunque 
el Honorable señor Rivera no quiera reco
nocerlo, esos jueces letrados, que se dedican 
exclusivamente- a administrar justicia del 
Trabajo, están especializados en la ,materia.

Por esto, señor Presidente, voto afirma
tivamente.

El señor Duran (Presidente). — Continúa 
la votación.

El señor Martínez (don Carlos Alberto).— 
Deseo fundar mi voto.

Aún suponiendo -que la tesis del Hono
rable señor Rivera esté de acuerdo con lo 
dicho por e] ¡señor Presidente de la Corte 
Suprema, voto a favor del proyecto.



1946 (SENADO DE CHILE

El señor Lafertte.— Deseo fundar ini vo
to, señor Presidente.

El señor Duran (Presidente).— Puede 
hacerlo Su ¡Señoría.

El señor Lafertte— Los Senadores de 
estos bancos, vamos a concurrir con nues
tros votos. a la aprobación de este proyec
to, porque entendemos que la nueva estruc
tura. que se trata de dar a los Tribunales 
del Trabajo, con Cortes especializadas para 
conocer de la segunda instancia, permitirá 
hacer justicia social con la celeridad que es 
indispensable ém los actuales momentos.

Si bien quedó comprobado en la Comi
sión que no eran muchos los juicios del tra
bajo -que se ventilaban en la 2.a instancia, 
no e.s menos cierto , que muchos procesos no 
se llevan hasta los Tribunales de Alzada, 
como se les llama ahora o Cortes del Tra
bajo, como se les va a denominar, porque 
los mismos interesados procuran -que la 
cuantía de sus juicios los -excluyan de la 
segunda instancia, a fin de evitarse mayo
res gastos y demoras, lo que no es precisa
mente la justicia que desean y necesitan 
los trabajadores.

Abrigamos la esperanza -de que -con estas 
Cortes -del Trabajo mejore esta situación y 
se haga una justicia mucho más rápida pa
ra los obreros. '

Por estas razones, los Senadores de estos 
bancos votaremos favorablemente el pro
yecto en debate.

El señor Martínez Montt.— Deseo fundar 
también mi voto, señor Presidente.

El señor Duran (Presidente).— Puede 
fundar su voto Su ¡Señoría.

El señor Martínez Montt__El discurso
que pronunció en la sesión de ayer el señor 
Ministro del Trabajo fué claro y preciso. 
Desde que se dictó la primera ley sobre es
tos servicios del trabajo, durante la Admi
nistración del señor Alessandri, se ha ve
nido preocupando -que la legislación sobre- 
e-1 trabajo y sus organismos vaya obtenien
do una. situación de absoluta y total inde
pendencia.

Se ha dicho, y con jnsta razón, que todo 
lo relacionado con el trabajo debe ser juz
gado en conciencia más que con Un crite
rio jurídico, sin perjuicio de que las per

sonas que actúen dentro de estos organis
mos deben ser profesionales y abogados.

Considero que el proyecto que se discute 
en estos momentos debe ser aprobado, por
que representa un paso más para -que los 
Tribunales, el Ministerio, la Dirección Ge
neral del Trabajo y todos los organismos 
relacionados con la legislación social y del 
trabajo en Qhile, lleguen a ser total y ab
solutamente independientes de todo tribu
nal. Por muy competentes que sean los tri
bunales de derecho, no tienen el mismo cri
terio con que deben resolverse las cuestio
nes del trabajo. Estimo, en consecuencia, 
que el proyecto en discusión importa un 
gran adelanto en esta materia, pero no lo 
suficiente como para independizar comple
tamente a estos servicios en forma que los 
obreros y empleados puedan tener la se
guridad de ¡que sus juicios y actuaciones, 
si bien estarían supervigilados -por hombres 
de derecho, éstos actuarán junto con tribu
nales de conciencia, que siempre se han 
considerado indispensables en materia de 
legislación de] trabajo.

Voto que sí.
El señor Ortega.— Votaré en favor de 

la aprobación general del -proyecto, porque 
considero que los términos en que está con
cebido importan un apreciable mejoramien
to de la acción que desarrollan estos orga- 
mismos que son de vital importancia en la 
solución de I05 problemas que se derivan 
de las relaciones entre el capital y el tra
bajo.

Difícilmente habrá quien no convenga en 
que este proyecto permitirá que la justicia 
se administre en forma más adecuada, sa
tisfaciendo así las legítimas aspiraciones de 
quienes recurren a estos organismos en de
manda de amparo para sus intereses. E¡s 
un hecho, no controvertido en este debate, 
que los Tribunales de Alzada, especialmen
te de la justicia del trabajo, no han podido 
funcionar en la forma prevista por la le
gislación respectiva. El procedimiento que 
debe seguirse en los fallos en segunda ins
tancia no pudo, haber sido establecido en 
forma más explícita por quienes intervi
nieron -en esta legislación. Sin embargo, lo-s 
plazos concedidos a los Tribunales de Alza-
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da para que dictaminen acerca de las ape
laciones de que conocen, son excedidos 
considerablemente, actuándose, prácticamen
te, al margen de las disposiciones procesales 
que rigen la materia. Tal es, efectivamente, 
la grave situación a que se llega en la se
gunda instancia confiada a los actuales 
Tribunales del Trabajo. Debemos, por lo 
tanto, votar favorablemente la reforma pro
puesta, si deseamos que esta legislación al
cance un grado de mayor eficiencia,

Tal convencimiento es casi unánimemen
te compartido en esta Sala y es probable 
que sólo discrepe de él el Honorable señor 
Rivera. ’

Sin embargo, no puede causarnos extra- 
ñeza el hecho que anoto si recordamos que 
el Partido Liberal se ha caracterizado por 
representar la extrema Derecha de la po
lítica nacional.

El señor Amunátegui. — De puro bueno 
no contesto. . .

El señor Ortega. — Esto han podido apre
ciarlo en ocasiones muy frecuentes, quie
nes servimos, desde hace ya algún tiempo, 
los cargos de representación popular en el 
seno del Congreso. Así, frente al problema 
que nos preocupa, la opinión de nuestro Ho
norable colega señor Rivera es aún más 
reaccionaria, que la opinión del representan
te conservador señor Lira Infante. •

El señor Rivera— Con el mismo funda
mento podría yo decir que Su Señoría es 
más comunista que el señor Contreras La- 
barca.

El señor Ortega.— La apreciación ' que 
formula Su (Señoría no podría demostrarla,- 
vo puedo, en cambio, evidenciar con hechos 

\ concretos la verdad de mis palabras. Ten
go a la vista y puedo leer los términos ca
tegóricamente adversos al proyecto en 'que 
se expresó ayer, en la discusión del pro
yecto en debate, el representante del libe
ralismo; entre tanto, el texto del informe 
de la Comisión anota que el Honorable Se
nador Conservador sólo ha estado en 'des
acuerdo con algunos aspectos del proyecto 
y ha firmado, junto con los representantes 
de los partidos de la Alianza Democrática, 
el informe de que nos ocupamos, lo que me 
U K : a  pensar que también votará afir
mativamente el proyecto.

El señor ¡Secretario. — Resultado de la 
votación: 19 votos por la afirmativa, 6 por 
1 -■ neg atura, 1 abstención y 1 pareo,

E¡1 ¡señor Duran (Presidente). — Aproba
do en .general el proyecto.

INTEGRO DE LA COMISION DE 
HACIENDA

El señor Secretario.— Los Honorables Se
nadores señores Rodríguez de la Sotta y 
Torres han renunciado a sus cargos de 
miembros de la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado.

El señor Duran (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se aceptarán 
estas renuncias.

Aceptadas.
La Mesa propone en reemplazo a los Ho

norables señores Prieto Concha y Correa, 
respectivamente.

Acordado. ’

PERMISO CONSTITUCIONAL

El señor Duran (Presidente). — El Ho
norable señor Domínguez solicita el per
miso constitucional necesario para ausen
tarse del país por más de treinta días.

Si le parece al Honorable Senado, se con
cederá el permiso solicitado.

Acordado.

INDICACIONES

El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Correa formula indicación para que 
se retire de la tabla ordinaria y se coloque 
en la tabla de Fácil Despacho el proyecto 
que libera, para los efectos del pago de la 
contribución territorial, el valor de las hi
potecas contraídas con la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio.

El señor Duran (Presidente). — ¡Solicito 
el acuerdo de la ¡Sala pura anunciar en la 
ta lla  de lá c il Despacho el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Correa.

El señor Walk^f. — Yo me permito mo
dificar la indicación del Honorable señor 
Correa, para que el proyecto se agregue a 
la Tabla de Fácil Despacho sin perjuicio 
de que continúe en la tabla ordinaria.
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El señor Martínez Montt. — Por mi par
te, propondría aún una modificación a la 
indicación formulada por el señor Correa, 
para que el proyecto se coloque en el pri
mer lugar de la tabla ordinaria de hoy. 
Como está primero el proyecto que modifi
ca la legislación que creó el Comisariato, 
el cual, seguramente va a ser de larga dis
cusión, solicitaría se colocara en primer lu
gar el proyecto a que se refiere la indi
cación del Honorable señor Correa.

El señor Duran (Presidente). — Hay 
proyectos que están en discusión general y 
otros en tercer trámite. Estos últimos tie- 

, nem preferencia, Honorable (Senador.
Queda anunciado el proyecto para la Ta

bla de Fácil Despacho.
Solicito el acuerdo de la tSala' para con

ceder la palabra al Honorable señor Mar
tínez .Montt en la hora de incidentes?

Acordado.
El señor Rodríguez de la Sotta. — Roga

ría a] señor presidente se sirviera anunciar 
¡para la tabla de Fácil Despacho de la se
sión de mañana, un proyecto muy sencillo 
por el cual se autoriza a la ¡Municipalidad 
de íOhépica para contratar un empréstito.

El señor Muñoz Cornejo. — Y otro pro
yecto, señor Presidente, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, que au
toriza a la Municipalidad de Hijuelas-pa
ra contratar un empréstito. Está despa
chado por la Honorable Cámara y en pri
mer trámite por el Honorable ¡Senado.

El señor Duran (Presidente). — Que
dan anunciados para la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana los pro
yectos a que se han referido los Honora
bles señores Rodríguez de la Sotta y Mu
ñoz Cornejo, de preferencia.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—El miércoles de la semana pasada pedí 
se incluyera en la Tabla de Fácil Despa
cho un proyecto que autoriza la venta a 
diversos ocupantes de unos terrenos ubi
cados en la comuna de Quinta Normal.

Desgraciadamente, este proyecto no se 
íha tratado en la sesión de ayer ni en la 
de hoy, por lo que pediría’ que se tratara 
en la sesión de mañana miércoles. Está in
formado por la Comisión.

El señor Duran (Presidente). —- Solici

to el acuerdo de la Sala para tratar en la 
Tabla de Fácil Despacho de la sesión de 
mañana, en primer lugar, el proyecto a 

' que se ha referido el Honorable señor Mar
tínez don Carlos.

Acordado.
El señor Grove (don Marmaduke). — 

¿Y la moción que mandé a la Mesa?
El señor Duran (Presidente). — Quedó 

anunciada para la tabla de Fácil Despa
cho de la sesión de mañana a continuación 
de las preferencias ya acordadas.

Se suspende la sesión.
—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

30 minutos. •

SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las 18 horas, 20 
minutos.

QUINQUENIOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS

El señor Duran (Presidente). — Conti
núa la sesión.

El señor Secretario. — Corresponde se
guir . tratando el Mensaje sobre modifica
ción de la ley 7,452, relativa a quinquenios 
y otros beneficios al personal de las Fuer
zas Armadas.

La discusión de este proyecto quedé, pen
diente en el artículo 1. o, en el .que se apro
baron las letras a) y b) del párrafo I. Se 
aprobó, asimismo, uña indicación formula
da por el Honorable señor Grove, don Mar
maduke, relativa al inciso 3 .o del artículo 
l.o  de la ley número 7,452.

El señor Duran (Presidente). — Corres
ponde entrar a la discusión del párrafo II 
del artículo l .o  del proyecto que propo
ne en su informe la Comisión.

El señor Secretario. En la votación 
de la indicación del Honorable señor Gro
ve, don Marmaduke, una vez .proclamado 
el resultado, quedé, con la palabra el Ho
norable señor Guzmán.

El señor Guzmán. — Terminé de dar 
las explicaciones del caso. ;

El señor Bravo. — Deseo saber si quedó 
o no aprobada la modificación que se ha
bía propuesto, o si quedó pendiente; he

t
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leído en la prensa que ella habría sido 
aprobada y que, después de aprobada, yo 
habría hecho presente que me abstenía de 
participar en la votación.

El señor Duran (Presidente). — La mo
dificación quedó aprobada con la absten
ción de Su Señoría.

El señor Secretario. — “II. En la letra 
e) del artículo l .o :

a) Substituyese el inciso segundo del 
primer artículo nuevo que se agrega, por 
los siguientes:

“¡Se entiende por carga de familia: a) la 
cónyuge; b) la madre legítima viuda; c) 
la madre natural, soltera o viuda; d) los 
hijos legítimos o naturales, menores de 
veintiún años; e) las hijas legítimas o na
turales solteras; f) los hijos legítimos de la 
cónyuge, menores de 21 años; y g) los 
adoptados menores de 21 años” .

“Para tener derecho, a la asignación que 
se establece por el presente artículo, será 
necesario que las personas indicadas en 
el inciso anterior vivan a expensas del ser
vidor a quien se concede este derecho” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión la modificación propuesta.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
iSi no se pide votación, daré por aproba

da esta modificación.
Aprobada. (
El señor Secretario. — “b) Substituyese 

el octavo artículo nuevo que se agrega en 
la letra e) que comienza diciendo: “Los 
Oficiales Generales” , por el siguiente; “Los 
Oficiales Generales que hayan desempeña
do en propiedad por dos o más años, los 
cargos de Comandantes en Jefes de las 
Fuerzas Armadas, tendrán derecho a go
zar, en su retiro, del mismo sueldo, y ran
go de los de igual grado en servicio ac
tivo” .

El señor Duran (Presidente).— En dis
cusión esta modificación.

Ofrezco la palabra.
El señor Cruchaga. — Hago indicación 

para agregar, después de “sueldo” , la fra
se “conforme a la ley” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión la indicación propuesta.

El señor Bravo. — En realidad, no com
prendo el significado que tiene la indica
ción del Honorable señor Cruchaga; me 
parece que ninguno, porque en la forma 
como viene redactada la disposición en 
el proyecto, creo que está bastante clara, 
al decir; “ tendrán derecho a gozar, en su 
retiro, del mismo sueldo y rango de los de 
igual grado en servicio activo” .. Entonces, 
¿con qué objeto agregar la frase “confor
me a la ley?” . Creo que esto sería incurrir 
en una redundancia.

El señor Guzmán. — Parece que la in
dicación del Honorable señor Cruchaga es 
para que se comprendan en el sueldo las 
gratificaciones y sobresueldos que pueden 
tener los oficiales de este rango. Según me 
explicó hace un momento el Honorable Se
nador, al decirse solamente “sueldo”, no 
estarían comprendidos los demás emolumen
tos que forman el total de la remunera
ción.

El señor Cruchaga. — Ese es el espíritu 
de la indicación que he formulado.

El señor Bravo. — Desearía saber cuáles 
son los demás emolumentos a que se refie- 
se esa indicación.

El señor Lira Infante. — En realidad, la 
indicación del Honorable señor 'Cruchaga 
tal vez no responda a lo que él desea que 
se establezca en la Vey, porque el Código 
del Trabajo define lo que es sueldo, y sepa
ra totalmente, de éste todo lo que signifi
ca sobresueldos, gratificaciones y otros 
emolumentos. Dé manera que al decirse, 
como propone el Honorable señor Crucha
ga, “en conformidad a la ley”, se enten
dería en conformidad a lo que el Código 
del Trabajo define como sueldo. Yo no me 
pronuncio sobre la indicación misma, sino 
que me limito a hacer este alcance.

El señor Cruchaga. —, La palabra “suel
do” se presta a algunas dudas. Tanto el 
Código del Trabajo como una ley, que no 
recuerdo en este momento, definen la pa
labra “sueldo” diciendo que esta expresión 
comprende los sobresueldos y igratificacio- 
nes. Entonces, al hablarse ien esta ley de 
“sueldos”, sería preciso agregar “en con
formidad a las leyes” .

El señor Guzmán. — ¿Cómo sería la in-
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dicación que <ha formulado el Honorable 
señor Crueihaga?

El señor Secretario. — La indicación del 
Honorable señor Cruohaga es para agre
gar, después de la palabra “sueldo”, la 
frase “en conformidad a las leyes” .

El señor Guzmán. — Me figuro que de
bería decirse “sueldo y demás emolumen
tos que corresponden a un oficial en ser
vicio activo’ ’.

El señor Crueihaga. — Así quedaría me
jor el sentido de la disposición.

El señor Bravo. — Señor Presidente: voy 
a pedir segunda discusión para esta indi
cación y las demás que se formulen y que 
importen una modificación al proyecto de 
ley en la forma como ha sido redactado por 
la Comisión. En ella, se ha estudiado de
tenidamente este proyecto con el concurso 
del señor Ministro del ramo, y algunos 
funcionarios de ese Ministerio; sin embar
go, a última hora, se viene a proponer mo
dificaciones que, en realidad, pueden im
portar mayor gasto. Creo necesario, por 
lo menos, oír la opinión del representante 
del Gobierno.

Me apoyan en esta petición los Honora
bles señores Walker y Muñoz Cornejo.

El señor Duran (Presidente). — Que
dan para segunda discusión las indicacio
nes que ge han propuesto al informe de la 
Comisión.

El señor Guzmán. — ' Creo que, en estas 
circunstancias7 correspondería volver el 
proyecto a Comisión con todas las indica-, 
clones que hayan formulado o formularen 
los Honorables .Senadores.

El señor Bravo. — No me opongo a es
te temperamento.

Me parece inconveniente introducir mo
dificaciones que no han sido debidamente 
estudiadas y cuyo alcance no puede preci
sarse en una disensión rápida como la que 
se está efectuando en este instante.

El señor Duran (Presidente). — Apo
yada la indicación del Honorable señor 
Guzmán por dos señores Senadores, el pro
yecto vuelve a Comisión.

El señor Torres. — Y que se acuerde 
que los señores (Senadores pueden presen
tar indicaciones hasta mañana.

El señor Durán (Presidente). — El pro

yecto vuelve a Comisión con todas las in
dicaciones presentadas y las que puedan 
presentar los señores Senadores.

El señor Ossa. — Podría fijarse como 
plazo el día de mañana para presentar in
dicaciones.

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable (Senado, se prorroga
ría el plazo para presentar indicaciones 
sobre este proyecto hasta mañana a las 7 
de la tarde.

Acordado.

MODIFICACION DE LA LEY ORGANI
CA DE LA CAJA DE PREVISION DE
LA MARINA MERCANTE.

El señor Secretario. — Corresponde en 
seguida al Honorable Senado pronunciarse 
sobre las modificaciones introducidas por 
la Honorable Cámara de Diputados al pro
yecto sobre reforma de la ley número 
6,037, que creó la 'Caja de Previsión de la 
Marina Mercante.

La Cámara ,de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable ¡Senado al proyecto 
de ley que reforma la ley 6,037, que creó 
la Caja de Previsión de la Marina Mercan
te Nacional, con excepción de las siguien
tes que ha desechado:

Artículo l.o

La que suprime la segunda de las modi
ficaciones introducidas por esta Honora
ble Cámara a la referida ley 6,037, y que 
tiene por objeto agregar a la letra que se 
indica al artículo 3 .o de esa ley:

“g) El personal del Departamento de 
Obras Marítimas, el personal del Departa
mento de Transporte y Navegación y los 
oficiales y empleados que se encuentran en 
comisión en relación con servicios de ■ la 
Marina Mercante Nacional” .

La que tiene por objeto substituir la le
tra d) del artículo 5 .o, por la siguiente:

“d) De un representante de los emplea
dos de oficinas afectos al régimen de la 
Caja, y de los empleados de Bahía y Tar- 
jadores” .

El señor Durán (Presidente). — En dis

!
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cusión las modificaciones introducidas al 
proyecto por la Honorable Cámara de Di
putados.

Ofrezco la palabra.
El señor Guarnan. — Pido la palabra, se

ñor Presidente.
Oreo que el Honorable Senado debe de

sechar estas modificaciones, porque, desde 
luego, el Departamento de Obras Maríti
mas, a que se refiere la letra g) del citado 
artículo, hoy no existe. Con motivo de la 
ley de Emergencia, el Gobierno dividió es
te Departamento en dos secciones: una 
que se llama Departamento de Puertos ó 
Dirección de Puertos, y otra que pasó a 
Vías y Obras Públicas y que se llama Cons
trucción de Puertos.

Repito que, en mi opinión, deben recha
zarse estas insistencias de la Honorable 
Cámara de Diputados.

El señor Muñoz Cornejo. — Pido la pa
labra, señor Presidente.

En realidad, la causa determinantei de la 
resolución del Honorable 'Senado fué que 
existían muchos representantes en el Conse
jo de la 'Caja; pero, como este Consejo está 
formado por ^presentantes gremiales, es 
justo que todos los gremios tengan el suyo, 
aunque esta medida signifique aumentar en 
uno o en dos el número de Consejeros. No 
veo motivo para que se elimine a unos y 
se deje a otros.

El señor Guzmán. — En este caso, están 
perfectamente representados todos los gre
mios, porque tanto los tarjadores como el 
personal de bahía son empleados, iguales 
a los de oficina, y van a  elegir en con
junto un Consejero; de manera que aqué
llos estarán efectivamente representados.

El señor Muñoz Cornejo. — Pero parece 
que tienen funciones muy diversas y que 
no s® sentirían representados en la forma 
que aquí se indica. En cambio, >ahora ese 
personal tiene un representante, al cual se 
quiere eliminar para dar ese papel a uno 
que representa funciones muy diferentes.

El señor Guzmáaa. — Actualmente no 
tienen representante especial; existe sólo 
uno de los empleados, y lo que se desea 
es que haya un representante de lo¡s obreros 
y otro de los empleados.

El señor Muñoz Cornejo. — Pero actual

mente existe un representante de este gre
mio.

El señor Guzmán, —, De los empleados 
solamente; porque los tarjadores, que son 
empleados, están representados por el Con
sejero que representa a los empleados.

El señor_ Walker. — Es mejor que estén 
representados separadamente, dada la im
portancia de ese gremio. Por eso, acepto la 
proposición de la Honorable Cámara de Di
putados.

El ¡señor Rivera. —■ Según parece des
prenderse de la primera modificación, la 
Honorable Cámara de Diputados ¡desea que 
las disposiciones de la ley se extiendan a 
otro personal diferente, que ¡trabaja en los 
puertos.

El señor Guzmán. — Hay dos modifica
ciones.

El señor Rivera. — Exactamente, Ho
norable Senador. La primera de ellas tiene 
por objeto extender los beneficios de la ley 
a un determinado personal.

No veo qué inconveniente puede haber 
en esto, solicitándolo un personal que tra
baja en labores más o menos similares. 
Me parece, por lo tanto, que en este punto 
podemos estar todos de acuerdo. •

El señor Guzmán. — Me parece que no, 
Honorable Senador.

E¡1 señor Rivera. — Lamento que no ha
ya acuerdo, porque insisto nuevamente en 
que el personal que desea acogerse a los 
beneficios de esta ley desempeña funciones 
más o menos similares a las de aquéllos que 
están ya incorporados a la Caja de la Ma
rina Mercante.

En cnanto a la segunda proposición de 
la Honorable Cámara de Diputados, demás 
está señalar la conveniencia de aceptarla, 
porque e~s logico que todas esas personas 
tengan, también, un representante que de
fienda sus intereses ante el Consejo; no in
fluye grandemente, a mi juicio, el hecho 
de que actualmente no lo tengan • pues 
ello importa, simplemente, un vacío que de
bemos llenar dando representación ante el 
Consejo a estas personas que hacen impo
siciones en la Caja y que constituyen un 
conglomerado máis o menos considerable 
de gente afecta a las disposiciones de la ley.

Lo dicho me parece suficiente para fun
damentar mi voto en el sentido de que de-
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ben aceptars© estas proposiciones de la Ho
norable (Cámara de Diputados, no insistién- 
dose en lo que el Honorable ¡Senado había 
aprobado relativo a estos puntos.

El señor Cruzat.— Por mi parte, consi
dero que estas innovaciones introducidas 
por la Honorable Cámara de Diputados no 
son de mayor entidad y que ¡habría mani
fiesta conveniencia en terminar la trami
tación de esta ley, aprobando ambas propo
siciones. Los dos puntos a que ellas se 
refieren son de escasísima importancia y 
satisfacen, en general, las peticiones que 
los gremios han hecho sobre el particular.

Repito, por lo tanto,* que el Honorable 
¡Senado ¡baria muy bien en aceptar estas 
innovaciones de la Honorable ¡Cámara de
Diputados.

E¡1 señor Guzmán. — He manifestado an
tes qne la disposición ¡relacionada con la 
letra g) no se aviene con la realidad. En 
efecto, como el Departamento de Obras Ma
rítimas actualmente no existe, no hay ra
zón para referirse a él en este artículo, cu
ya redacción, en este trámite, no es posible 
modificar.

El señor Walker. — También se trata 
aquí del Departamento de Transporte y 
Navegación. ;

El señor Guzmán. — En seguida, se ha
bla aquí del Departamento de Transporte 
y Navegación, cuyo personal, señor Presi
dente, pertenece al Ministerio de Relacio
nes : el único funcionario de la Marina Mer
cante que hay en este Departamento está 
afecto actualmente al régimen de la Caja, 
porque tiene el grado de Capitán de la Ma
rina Mercante. No tiene, pues, razón de 
ser, en esta parte, la mantención de la le
tra g ) .

En seguida, se dice: “ . . .  y empleados 
que se encuentren en Comisión en relación 
con servicios de la Marina Mercante Na
cional” . ¿Es posible, señor Presidente, que 
a empleados que van a estar ocasionalmen
te en contacto con la Marina Mercante, por 
esta sola circunstancia, se les vaya a reco
nocer derecho para ingresar al régimen de 
la Caja?

El total de esta letra, ¿pues, me parece' 
que no tiene razón de ser.

Se ha insistido en que sería él deseo de

los gremios el que determinaría la manten
ción de la letra d ) . El gremio que está in
teresado en ello es, seguramente, el que tie
ne mayores posibilidades de elegir el repre
sentante, el gremio de los tarjadores, que 
es mucho más numeroso que el de los em
pleados de oficina; pero no veo por qué 
se va a hacer esta diferencia, siendo que 
son también empleados particulares, lo 
mismo que los de oficina.

Por esto pido al Honorable Senado que 
se sirva Mantener su criterio anterior.

El señor Duran (¡Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación
El señor Secretario. — El señor Presi

dente pone primeramente en votación si el 
Senado insiste o no en la supresión de la 
letra g) que la Cámara propuso agregar al 
artículo tercero de la ley y que dice: “El 
personal del Departamento de Obras Ma
rítimas, el personal del Departamento de 
Transporte y Navegación y los oficiales y 
empleados que se encuentran en comisión 
en relación con servicios de la Marina Mer
cante Nacional” .

—Durante la votación;
El señor Martínez (don ¡Carlos Alberto). 

—Voy a votar por que no se insista, ya que 
el proyecto está en último trámite. Creo 
que las observaciones formuladas no son 
tan decisivas como para hacerlo volver a la 
Cámara.

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 17 votos por la negativa, 12 por 
la afirmativa, 1 abstención.

El señor Duran (Presidente). — El Ho
norable Senado acuerda no insistir sobre 
las modificaciones al artículo tercero del 
proyecto.

El señor Secretario. — Se vota en se
guida si el Honorable (Senado insiste o no 
en la modificación que incide en el artículo 
quinto ¿Le la ley 6.037.

El señor Estay. — 'Se puede acordar no 
insistir con la misma votación anterior.

El señor Duran (Presidente). — ¡Si le 
parece al Honorable Senado, se acordaría 
no insistir, con la misma votación anterior.

Acordado.
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El señor Secretario. — Dice la Cámara 
de Diputados;

“El proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado por el cual se aumenta en 
tres millones de pesos la autorización con
ferida al Presidente de la República por el 
artículo sexto de la ley número 6.008, pa
ra llevar a efecto las obras de hermosea- 
miento de la Avenida General Bustaman- 
fe de esta ciudad, lia sido también aproba
do por esta Cámara, con la sola modifica
ción de haberse consultado el siguiente ar
tículo nuevo con el número tres:

“Artículo 3.o. ¡Modifícase el artículo 
tercero de la ley número 6.008, de 30 de 
enero de 1937, en la siguiente forma:

“El Ferrocarril del Llano de Míaipo limi
tará sus servicios de transporte de car
ga hasta la nueva Estación Ñuñoa y res
pecto del servicio de pasajeros se fija co
mo terminal de su recorrido, la Avenida 
San Eugenio esquina de la prolongación 
de Avenida Matta” .

Gomo consecuencia de la agregación de 
este artículo, ha pasado a ser cuarto el con
sultado por el Honorable Senado con el 
número tercero” .

El señor. Duran (Presidente). — En dis
cusión la modificación de la Honorable Cá
mara tle Diputados. Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor OSsa. — ¿tSe vota si se recha

za este artículo?
El señor Secretario. — Se vota si se 

aprueba o no el artículo propuesto por la 
Cámara.

—Durante la votación:
El señor Domínguez. — Estimo que, en 

presencia de la situación actual en lo que 
se refiere al problema de la movilización, 
es absurdo limitar el recorrido del ferroca
rril del Llano de Maipo hasta el sitio en que 
indica el acuerdo de la Honorable Cáma
ra de Diputados.

Por eso voto que no.
El señor Guzmán. — Yo también voy a 

votar rechazando la modificación, señor

Presidente, porque en la tarde de hoy he 
tenido una serie de antecedentes nuevos 
relacionados con la conclusión de esta Ave
nida.

Desde luego, no van a seguir circulando 
ios carromatos. que actualmente hacen este 
servicio desde Puente Alto hasta Plaza 
Italia. Estos carromatos van a ser reempla
zados, según me han dicho, por otros de 
mejor aspecto que los mejores que hay en 
Santiago, y se va a dar una nueva ubica
ción a la línea de tranvías.

En estas condiciones, es aceptable la for
ma como está acordado que se realice este 
trabajo.

Por eso, voto también negativamente.
El señor Walker. — Por las razones que 

aduje en la sesión de ayer, voto que no.
El señor Urrejola (don José Praneisco). 

— Me parece un absurdo, en estos momen
tos de dificultad en el tránsito para la 
población de la capital, que se venga a li
mitar el recorrido de un ferrocarril que 
está sirviendo, aunque con dificultad, y que 
transporta más de tres mil personas al día.

Voto que no.
El señor Lafertte. — Por un pedido es

pecial de los obreros, voto que no.
El señor Secretario.— Resultado de la 

votación: 27 votos, todos por la negativa.
El señor Duran (Presidente). — Recha

zada la modificación.
Despachado el proyecto.
El señor Rodríguez de la Sotta. — ¡Se 

ha producido el Gobierno Nacional!
El señor Lafertte. — Entonces no somos 

tan intransigentes...
El señor Secretario. ¡— A continuación 

sigue el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica la organización 
de los Tribunales del Trabajo.

E¡1 señor Torres. — En vista de lo avan
zado de la hora, quizás sería mejor levantar 
la sesión.

El señor Duran (Presidente). — Se le
vanta la sesión.

—Se levantó la sesión a las 18 horas, 50 
minutos.

Juan  Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción

123..— Ord.—Sen.


